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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL
SALA DE LO CONTENCIOSO- 

ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Emilio Reglero Delgado 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Justicia de 16 de octubre de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la de 2 de julio de 1979, 
denegatoria de aplicación de beneficios 
de amnistía; recurso al que ha correspon
dido el número 35.684 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 04 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 8 de enero de 1980.—El Secre
tario.—967-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Antonio Pérez Martínez, 
Abogado en ejercicio del ilustre Colegio 
de Madrid, se ha formulado recurso con- 
tencioso-administrativo contra resolución 
del Ministerio de Justicia de 16 de octubre 
de 1979, que desestima el recurso de repo
sición formulado contra la de 2 de julio 
anterior, sobre reingreso en el Cuerpo de 
Fiscales por aplicación del Decreto de 
amnistía de 15 de octubre de 1977; recurso 
al que ha correspondido el número 35.685 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 8 de enero de 1980.—El Secre
tario.—968-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por don Gerardo Luis Pérez Cas
taño se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Justicia de 22 de octubre de 
1979, que desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 29 de mayo 
anterior, sobre aplicación del Decreto-ley 
de amnistía; recurso al que ha correspon
dido el número 35.73o de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60. 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en

el indicado recurso y ante la Sección ex
presada.

Madrid, 12 de enero de 1980.—El Se
cretario .—966-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Damián Llórente Moreno se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 1 de junio de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 2 de abril 
de 1979, que le denegaba el abono de com
plemento de función; recurso al que ha 
correspondido el número 34.633 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid. 21 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.294-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Dionisio Gómez Gil se ha 
formulado recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 27 de abril de .1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 25 de 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función recurso al 
que ha correspondido el número 34.239 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.295-E.

Se hace saber, para conocimiento do 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Isabelo Borrero Gómez se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 4 de mayo de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 19 de ene
ro de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.217 
d® la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 60, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o

coadyuvantes ©n el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.296-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Ernesto Paradela Vázquez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
25 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.245 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el Indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.297-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Pedro Pérez de las Heras 
se ha formulado recurso contenciosc-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
25 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.244 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.298-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Feliciano Rodríguez Pérez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 27 de abril 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
25 de enero de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.253 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66. en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o
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coadyuvantes en el indicado recurso y 
ante la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.299-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Guerrero Ganivet se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 1 de junio de 
1979, desestimatoria del recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 26 
de marzo de 1970, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
34.637 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 3o de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso y 
anta la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.300-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Emilio de la Calle Fernández 
so ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 25 de mayo 
de ie79. desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
21 de marzo de 1979, que le denegaba 
el abono de complemento de función; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 34.636 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.301-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Rafael Manosalva Nieto se 
ha formulado recurso ocntencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 24 de mayo de 1970, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 2 de abril 
de 1979, que le denegaba el aboco de 
complemento de función; recurso al que 
ha corespondido el número 34.635 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 60, en relación con los 
números 29 y 30 de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid. 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.— 1.302-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don José Bautista Domínguez se 
ha formulado recurso contencioso-admi-

nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 30 de octubre 
de 1978, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
10 de julio de 1978, que le denegaba el 
abono de complemento de función; recur
so al que ha correspondido el número 
34.657 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.303-E.

Se hace saber, para conocimiento d® 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Arsenio Martín Chapa se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministe
rio de Defensa de fecha 24 de mayo de 
1979, desestimatoria dei recurso de repo
sición formulado contra la anterior de 2 
de abril de 1979, que le denegaba el abo
no de complemento de función; recurso 
al que ha correspondido el número 34.634 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 93, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan compareoer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Se
cretario .—1.304-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el manteniminto del mismo, 
que por don Francisco Castaño Feria se 
ha formulado recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 1 de junio de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 19 do 
enero de 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función; recurso al 
que ha correspondido el número 34.652 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60. 64 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.305-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos dei acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento de] mismo, 
que por don José Cerrejón Rebollo se 
ha formulado recurso contencioso admi
nistrativo contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 6 de julio de 1979, 
desestimatoria del recurso de reposición 
formulado contra la anterior de 8 de ma
yo do 1979, que le denegaba el abono 
de complemento de función-, recurso al 
que ha correspondido el número 34.651 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que. con arreglo a los artículos 
números 60, 04 y 66, en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o

coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Se
cretario .—1.306-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Baldomcro Alonso Calleja 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Defensa de fecha 25 de mayo 
de 1979, desestimatoria del recurso de re
posición formulado contra la anterior de 
2 de abril de 1979, que le denegaba el 
abono de complemento de función-, recur
so al que ha correspondido el número 
34.650 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66, en relación con loé 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid, 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.307-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos d®l acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento del mismo, 
que por don Juan Mora Rosa se ha for
mulado recurso contencioso-adminiGtrati- 
vo contra resolución d«l Ministerio de De
fensa de fecha 1 de junio de 1979, deses
timatoria del recurso de reposición formu
lado contra la anterior de 19 de enero 
de 1979, que le denegaba el abono de 
complemento de función; recurso al que 
ha correspondido el número 34.681 de la 
Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
números 60, 64 y 66. en relación con los 
números 29 y 30, de la Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, pue
dan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en Indicado recurso y ante 
la Sección expresada.

Madrid. 21 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.308-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
-Plásticos Mel, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 8 de noviembre de 1978, por 
el que se concede el modelo de utilidad 
número 235.287, por -Pata para muebles», 
y contra la desestimación tácita o expre
sa, en su caso, del recurso de reposición 
interpuesto contra el anterior; pleito al 
que ha correspondido el número 2 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, is de enero de 19B0.—El Secre
tario,—1.075-E.
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Por el presente se hace saber, para 
conocimiento de las personas a cuyo favor 
hubieran derivado o derivasen derechos 
del acto administrativo impugnado y de 
quienes tuvieran interés directo en el mis
mo, que por la representación de «Unión 
Vegé Española, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de octubre de 1978, que 
concedió a «Vengara and Gordon, S. A.», 
el registro de la marca número 805.147, 
denominada «V. G.», pleito al que ha co
rrespondido el número 29 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris- 
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 15 de enero de 1980.—El Secre
tario—1.076-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de «Etablissements Nativelle, S A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad de 6 de julio de 1979, 
que desestimó recurso de reposición y con
firmó resolución de 17 de junio de 1978, 
que concedió a don Francisco Picas Guiu 
el registro de la marca número 788.107, 
denominada «Difanatil»; pleito al que ha 
correspondido el número 1.201 de 1979.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 3o de la misma Ley. con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1980.—El Secre
tario—1.089-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de «Celamerck, G.m.b.H.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de octubre de 1078, 
por el que se concedió la marca número 
852,586, denominada «Herborol-80», a fa
vor de «Investigaciones Agrícolas, S. A.», 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto contra el 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 14 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.090-E.

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo

favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Promotora de Informaciones, Sociedad 
Anónima» (PRISA), se ha interpnesto re
curso contencioso-administrativo contra 
resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 5 de octubre de 1978, por 
la que se concede la marca número 837.538 
denominada «Banco del País, Sociedad 
Anónima» (BANPAIS), con gráfico; pleito 
al que ha correspondido el número 43 
de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 6o y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.091-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo n 
el mismo, que por la representación de 
«Texas Instruments España, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central, Vocalía 
4.a, de 21 de noviembre de 1970, que re
solvió recurso de alzada número R.G. 254- 
78. expediente 8/79, promovido contra 
fallo de la Junta Arbitral de Aduanas de 
Madrid de 30 de septiembre de 1978, re
caído en sus expedientes números 68 al 
73 de 1977, en relación con liquidación 
efectuada como consecuencia de acta de 
inspección de aduanas número 3.302; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 31 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículos 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.092-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieran interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Juan Barcons Estebanell se ha 
interpuesto recurso contencioso - adminis
trativo contra resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de 28 de septiem
bre de 1979, que estimó recurso de repo
sición promovido por don Zacarías Ro- 
sique Gracia y anuló acuerdo anterior, 
que concedió a don Juan Barcons Esteba- 
nel] el modelo de utilidad número 235.023, 
y denegó el registro solicitado; pleito al 
que ha correspondido el número 41 de 
1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la pre
vención de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuico a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 17 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.093-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Adininistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,
Hace saber: Que por don Luis Roldan 

Rodríguez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
975 de 1977, habiéndose ampliado el mis
mo a los siguientes actos administrativos:

1. ° Desestimación, por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada inter
puesto en 2g de junio de 1979, ante el 
señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo, por don Luis Roldan Rodrí
guez contra la denegación presunta de 
la petición formulada en escrito de 26 
de diciembre de 1978 (dirigido al ilustrí- 
simo señor Delegaco provincial de la Vi
vienda), sobre la superficie y el precio 
de su vivienda en el edificio «Princesa», 
construido por el Patronato de Casas Mili
tares, y

2. ° Desestimación, por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada inter
puesto por don Luis Roldán Rodríguez, 
ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Urbanismo, con fecha 
15 de julio de 1979, contra la resolución 
de la reclamación contenida en un escrito 
de 5 de mayo de 1979 en el que se soli
citaban también la adopción de determi
nadas medidas para comprobar la super
ficie construida de su vivienda y deter
minar el precio.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de diciembre de 1979.—El 
Presidente;—El Secretario.—626-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don León José 
Luis Bello Estella se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.599 de 1978, contra la desesti
mación presunta por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia de la solicitud formula
da el 13 de febrero de 1976 (denunciándo
se la mora el 25 de junio de 1976), en 
reclamación del abono de determinadas 
cantidades correspondientes a los nuevos 
complementos de déstino y dedicación es
pecial por los servicios prestados desde 
el 1 de junio de 1972.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—825-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Ludgero Ga
rrido Araújo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.123 de 1979, contra la Orden mi- 
nisteial de la Presidencia del Gobierno 
de 31 de julio de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 7 de octubre), por la que 
fue aprobada la relación circunstanciada 
definitiva de los funcionarios que compo
nen el Cuerpo Técnico Administrativo a 
extinguir, al objeto de que se incluya en 
la misma al recurrente, así como también 
contra la denegación presunta, por silen
cio administrativo, del recurso de reposi
ción interpuesto contra dicha Orden en 
escrito de 4 de noviembre de 1978.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El 
* Presidente.—El Secretario.—635-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por «Dietisa. S. A.», 
se na interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 1.345 de 1679, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 3 de iulio de 1978, 
que concedió la inscripción de la marca 
número 8S0.B49, «Kessi», a favor de «Kessi- 
Werk Max Miessman, G. m. b. H.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—580-E,

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Fernando 
Cuenca Villoro se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.348 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española núme
ro 802.523, «Ser Padres».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—616-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Andrés Sanz 
Sánchez se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.350 
de 1979, contra acuerdo de la Presidencia 
del Gobierno sobre jubilación anticipada 
del recurrente como funcionario de 
la A. I. S. S.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—617-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Adminietrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Rubio 
Carsi se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.352 
de 1979, contra acuerdo de la Presidencia 
del Gobierno sobre jubilación anticipada 
concedida al recurrente como funcionario 
de la A. I. S. S. con efectos de l de enero 
de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 30 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de diciembre de 1979.—El 
Presidente.—El Secretario.—618 E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Catalina Ace
ra Santos y otros se ha Interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 1.366 de 1979, contra acuerdo del 
Ministerio de Educación sobre abono de 
complementos de destino.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente—El Secretario.—575-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Electrificaciones 
del Norte, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 1-378 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española núme
ro 786.892.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—577-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Electrificaciones 
del Norte, S. A.», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 1.374 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española núme
ro 786.891.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—583-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «C. H. Boehringer 
Sohn» se ha interpuesto recurso contencio- 
so-administrativo, bajo el número 1.388 
de 1979, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre concesión 
de la marca número 832.441, «Alopuret», 
a favor de «Galepharma ibérica, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—584-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Purdam, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.320 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial concediendo a don Antonio 
Aguilar Solano la marca número 787.179.

Lo que se haoe público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—585-E.

«

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saben Que por *L. E. Pritchitt 
and Co. Ltd.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.254 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
denegación de la marca número 843 341, 
«Millac».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—586-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Alfatec, S p.A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.310 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la 
marca internacional número 429.288.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—587-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Farris A/S» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo ei número 1.376 de 1079, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la 
marca española número 891.035. «Farris»

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—538-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Editorial Formen- 
tera, S. A.», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme 
ro 4 de 1980, contra acuerdó del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la marca 841.451, «El Jueves».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—591-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que per don Lauro Garrido 
Pérez se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.380 
de 1979, contra acuerdo destinado al re
currente ai Ministerio de Trabajo

Lo que se hace público a loe efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—594-E.

. *

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Alfarma, Socie
dad Anónima Española», se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 1.39o de 1979, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión a favor de «Albofarma, 
Sociedad Limitada», de la marca núme
ro 764.907.

Lo que se hace público a I06 efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—627-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Ambient-Car, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto recur-
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so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.309 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 3 
de abril de 1978, sobre concesión de la 
marca número 800.398, «Auvi», así como 
también contra la resolución de 13 de 
junio de 1979, que desestimó expresamen
te eR recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—l.íllrE.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Jacques Borel 
International, S. A.», se ha. interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.400 de 1979, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación de la marca internacio
nal número 429.849, «Churrasco».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 0o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—628-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Hoechst AG.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.386 de 1979, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la pa
tente de invención número 402.439.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—629-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Pcuk Produits 
Chimiques Ugine Kulmann, S. A.», se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo, bajo el número 1.392 de 1979; 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial denegando la protección 
en España de la marca internacional nú
mero 430.158 «Flammine».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1990.—El Presi
dente.—El Secretario.—630-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Confencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por «Syntex Pharm 
AG », se ha interpuesto recurso contencio 
so-administrativo, bajo el número 1.402 
de 1979, contra acuerdo del Registro do 
la Propiedad Industrial sobre concesión 
del Registro de la marca número 852.380, 
«Napolisin».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta iurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—631-E.

El Presidente de la Sala Segunda de io 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Larios, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1 388 de 1979. 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la mar
ca número 818.820, «Damm 1876», a «So
ciedad Anónima Damm».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta Jurisdicción. - 

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—632-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Federico Paterai- 
na, S. A.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.398 de 1979, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la marca número 098.689, «Grá
fica».

Lo que se nace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—033-E.

»

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Ttrritorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Burger Sohne» 
y «Compañía Canariense de Tabacos, So
ciedad Anónima», se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.394 de 1979, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial conce
diendo a «Tabacalera, S. A.», la inscrip
ción de la marca número 881.578, con
sistente en la denominación «Tarantos».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 4 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—634-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Qué por «Midco, S A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.313 de 1979, 
contra resoluciones del Registro de la 
Propiedad Industrial de 25 de marzo de 
1977, por la que se denegó la marca nú
mero 775.079 «A» (con gráfico), clase 31, 
y de 5 de abril de 1979, por la que expre
samente se desestimó el recurso de repo
sición interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de enero de 1980.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.120-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Hoechst Aktien- 
gesellschaft», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.323 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
11 de julio de 1979, que desestimó el re
curso de reposición interpuesto contra re
solución de 3 de julio de 1978, que conce
dió el registro de la marca número

855.696, «Optizolina, a favor de «Qunmtéc- 
nica, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de -la Ley 
Je esta jurisdicción. _

Madrid, 5 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.122-E.

*

El Presidente de la, Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Modera Medici
ne Publications Inc.» se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.329 de 1979, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
29 de junio de 1979, por la que se deses
timó el recurso de reposición formulado 
contra la denegación de la solicitud de 
registro de marca número 836.306, «Ge- 
riatría» (gráfica).

Lo que se hace público a los efectos 
precepuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 5 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.123-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «The Scotch Whis
ky Association», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.242 de 1979, contra acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española número 
798.217.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, lo de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.109-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Jean Ráoul 
Vuarnet se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.204 de 1979, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denegar 
ción de la marca española número 832.985.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 d ela Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, lo de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.110-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-, 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Amstel Brouwerij 
B. V.», se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 1.248 
de 1979, contra acuerdo del Registro de 
la Propiedad Industrial sobre denegación 
de la marca internacional número 428.831, 
«Amstel».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.130-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
dienciaTerritorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Gobierno Civil 
de Toledo se ha interpuesto recurso con-
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tencioso-administrativo, bajo el número 12 
de 1980, sobre suspensión del acuerdo del 
Ayuntamiento de Talayera de la Reina 
adoptado con fecha 19 de diciembre de 
1979, referente a la asistencia de un 
Concejal no perteneciente a la misma.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.131-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Aur 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Colegio Oficial 
de Ingenieros Industriales de Madrid se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 18 de 1980, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Madrid 
elevando a definitiva la lista provisional 
de aspirantes admitidos y haciendo pú
blico el Tribunal calificador de las prue
bas selectivas restringidas para acceso 
a la plantilla de Ingenieros electromecá
nicos de I. C. A. I.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—-El Secretario.—1.132-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Midco, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 1.317 de 1979, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 14 de diciembre de 
1977, por la que se denegó la marca nú
mero 763.302, «Aurrerá» (con gráfico), 
clase 32, y contra la resolución de 21 
de junio de 1979, por la que expresamen
te se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, li de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.121-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Consejo General 
de Colegios de Ingenieros Industriales se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 22 de 19B0, con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación sobre apro
bación del acta del Tribunal de oposi
ción restringida de Ingeniero Superior do 
dicho Cuerpo directivo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.127-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au. 
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Consejo General 
de Colegios de Ingenieros Industriales se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 24 de 1980, con. 
tra acuerdo de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación sobre cele
bración de examen escrito para la pro
visión de una plaza no escalafonada de 
Ingeniero Superior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, H de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.128-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por el Gobierno Civil 
de Madrid se ha interpuesto recurso con- 
lencioso-administrativo, bajo el número 20 
de 1980, sobre suspensión del acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento de Boadi- 
11a del Monte en 21 de diciembre de 1979 
respecto a aprobación provisional de las 
instrucciones para el plan general de or
denación urbana del Municipio y delimita
ción de polígonos del sector de ensanche.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11 de enero de 1980.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.129-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Wol- 
ner, S. L.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.387 de 1979, contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 3 de 
julio de 1978, que denegó la marca núme
ro 845.237, «Cefalobiotic-Wolner», así como 
también contra la resolución de 28 de 
julio de 1979, qu desestimó expresamente 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 12 de enero de 1980.—El Pre
siente.—El Secretario.—1.124-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso con tün ció ¿o-administra
tivo interpuesto por don José Esteban Me- 
nóndez contra la resolución d®l Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 31 
de mayo de 1977, por la que se d enegO 
la marca número 739.807, y contra la des
estimación tácita del recurso de reposi
ción en su día interpuesto; recurso ccn- 
tencioso-administrativo al que le corres
pondió el número 928 de 1978.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
1.220-E.

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Scott Continental, 
N. V.» contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 20 de enero 
de 1978, por la que se ocncedió el registro 
de la marca número 817.985, y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición en su día interpuesto; recurso

contencioso-administrativo él que le co
rrespondió el número 937 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po-, 
sibles coadyuvantes, y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Secre
tario.—V.» B.°: El Presidente.—1.221-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace públicg que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Rafael Muñoz 
León contra la resolución de 20 de abril 
de 1979, dictada por la Comisión del Fon
do de Garantía Salarial, que desestimó 
en parte el recurso de alzada interpuesto 
contra la pronunciada por la Comisión 
Provincial del Fondo de Garantía Sala
rial con fecha 27 de diciembre de 1978; 
recurso contencioso-administrativo al que 
le correspondió el número 880/1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favsr deriven derechos del propio acto, 
administrativo para que, si lo desean, se* 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.222-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Raúl Hilario Ca
rreras Quintana contra la resolución dic
tada por el Jefe Superior de Policía el 
24 de mayo de 1979, por la que imponía 
al recurrente sanción económica de 25.000 
pesetas par alteración del orden público 
y falta de respeto a los Agentes de la 
Autoridad; recurso contencioso - adminis
trativo al que le correspondió el núme
ro 887 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo, para que si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 do 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Secre
tario.—V.® B.°: El Presidente.—1.223-E.

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdiccten Contencioso Admi
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jesús Vaca Nieto 
contra la sanción impuesta por el Jefe 
Superior de Policía el 9 de marzo de 
1979, que impuso al recurrente sanción 
económica de 5.000 pesetas por alteración 
del orden público; recurso contencioso- 
administrativo al que le correspondió el 
número 907 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la



demanda, con. arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 15 de enero de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.224-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALBACETE

Don Manuel Antón de la Fuente, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Albacete y su partido,

Por medio del presénte edicto hace sa
ber: Que en este Juzgado y bajo el nú
mero 168 de 1979 se sigue procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Peninsular de Hierros, S. A.», re
presentada por el Procurador don Car
melo Gómez Pérez, contra don Juan Pa
rrón Losa y su esposa, doña Josefa Ca
sero Gutiérrez, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta por 
término de veinte días las fincas a que 
se refiere la escritura de constitución de 
hipoteca acompañada al escrito de de
manda y que después se dirán, la que se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el próximo día diez de marzo del 
actual, a las once de su mañana, la que 
se llevará a cabo con arreglo a las si
guientes condiciones:

1. a Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Que los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento de dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es
tán de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la Entidad 
demandante continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:

Primera.—Cuarta parte de una casa de 
campo llamada de Salazar, enclavada en 
el sitio del mismo nombre, con cuarta 
parte de ejidos, mitad del pozo en ella en
clavado y la octava parte de un lavajo. 
Dicha parte de casa está compuesta de 
cocina y cuadras independientes y mide 
una extensión de veinte metros cuadra
dos y linda: derecha entrando o Ponien
te, con parte de dicha casa, la cual es 
propiedad de Dolores Plaza Sánchez-, por 
bu izquierda, con parte de la misma, pro
piedad de Ignacio Valero; por la espalda 
o Sur, con parte de la misma casa que 
pertenece a Antonia Camacho, y frente 
o Norte, por donde tiene su puerta de 
entrada, con el ejido que a esta parte 
corresponde. Toda la casa linda en sus 
cuatro vientos con terrenos del mencio
nado heredamiento de Salazar. Inscrip
ción: Tomo 134, libro 41, folio 180 vuelto, 
finca número 18.255 duplicado, inscrip
ción octava. Valorada en la cantidad de 
doscientas mil pesetas.

Segunda.—Otra cuarta parte en su lado 
saliente, de la casa de campo al sitio 
heredamiento del Salazar, con cuarta par
te de ejidos, mitad de un pozo encla
vado en ,1a otra parte descrita en el 
número anterior y octava parte de un 
lavajo. Linda: Poniente, casa de Se
bastián Sánchez y por los demás vien
tos con tierras de dicha heredad. Ins
cripción, la misma que la finca ante
rior. Dichas dos partes de edificio, ac

tualmente se hallan divididas material
mente, y su descripción unificada es la 
siguiente: Una casa de campo al sitio he
redamiento de Salazar, con ejidos y pozo 
a la espalda de la misma y al frente del 
lavajo. Linda: Por izquierda, Emiliano 
Ortega, y por la derecha y espalda, Ber
nardo Ortega, y se halla inscrita al tomo 
134, folio 180 vuelto, libro 41, finca nú
mero 18.255, inscripción octava. Valorada 
en la cantidad de doscientas mil pesetas.

Tercera.—Tierra, hoy viña con ocho mil 
vides, en el sitio heredamiento de Sala- 
zar, al Norte de la casa del mismo nom
bre, de caber siete fanegas y tres cele
mines, equivalentes a cinco hectáreas 
siete áreas y ochenta y seis centiáreas. 
Linda: Saliente, otra de Marín Ortega Lo
zano; Mediodía, camino de Moharras; 
Poniente, otra finca de Melitón Félix Mu
ñoz Cortijo, y Norte, Manuel Lacoba y 
Pedrq Ortega. Inscripción: Tomo 583, li
bro 214, folio 108, finca 18.235, inscripción 
quinta. Valorada en la cantidad de un 
millón doscientas cincuenta mil pesetas.

Cuarta. — Tierra plantada de viña en 
parte, con tres mil vides, en el sitio he
redad de Salazar, al Norte dé la casa 
del mismo nombre, de caber siete fanegas 
y tres celemines, igual a cinco hectáreas 
siete áreas y ochenta y seis centiáreas. 
Linda: Saliente, otra finca del mismo se
ñor Parrón Losa; ^Mediodía, camino de 
Moharras; Poniente, Martín y María Or
tega, y Norte, Manuel Lacoba y Pedro 
Ortega. Inscripción: tomo 593. libro 220, 
folio 224 vuelto, finca inscripción tercera. 
Valorada en la cantidad de seiscientas 
cincuenta mil pesetas.

Quinta—Tierra hoy viña con dos mil 
ochocientas cepas en el paraje o heredad 
de Salazar. llamada Cebadal del Lavajo, 
de caber dos fanegas, equivalentes a una 
hectárea cuarenta áreas y once centi
áreas. Linda: Saliente, herederos de Se
bastián Perona; Mediodía, Sebastián 
Sánchez; Poniente, herederos de Calixto 
Valero, y Norte, los de Ventura López. 
Inscripción: Tomo 513, libro 177, folio 189 
vuelto, finca 11.571 duplicado, inscripción 
novena Valorada en la cantidad de cua
trocientas sesenta y una mil quinientas 
ochenta pesetas.

Dado en Albacete a veintidós de enero 
de mil novecientos ochenta — El Magis
trado, Manuel Antón de la Fuente. — El 
Secretario.—892-C.

ALICANTE

Don Agustín Vinaches Soriano, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de Alicante,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado en providencia de esta misma fe
cha recaída en el juicio ejecutivo segui
do ante este Juzgado con el número 31 
de 1979, a instancia de «Agro-Alicante-», 
representada por la Procuradora doña 
María Angeles Jurado Sánchez, contra 
don Francisco Fernández López, vecino 
de Archivel-Caravaca, con domicilio en 
Cortijo de Susano, en reclamación de 
3.546.000 pesetas de principal y suma fi
jada para costas, se ha acordado sacar 
a subasta por primera .vez y término de 
veinte días los bienes que luego se rese
ñarán con su correspondiente avalúo, se
ñalándose a tal fin el día catorce de mar
zo del año en curso, y hora de las once 
treinta, en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, bajo las siguientes condiciones

1. a Para tomar parte deberán consig
nar previamente los postores una canti
dad igual por lo menos al diez por cien
to del valor de los bienes objeto de la su
basta. sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma.

2. a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

3. a Podrán los licitadores reservarse la 
facultad de ceder a un tercero o terceros 
lo adjudicado.

Bienes objeto de la subasta y su avalúo

Pesetas

Primera. — Tierra de secano, 
paraje de Casablanca, com
puesta de dos parcelas, una 
de 13 Ha. 9 a 72 ca, y la otra 
de 10 Ha 45 a. Finca 18.138 
de Alicante, valorada en ... 1.262.000

Segunda.—Tierra de secano en 
partida del Tartamudo, con 
23 Ha. 32 a. Finca 13.148 de
Alicante, valorada en ........ 1.461.000

Tercera.—Tierra de secano en 
paraje de Casablanca y Sie
rra de Mojantes, de 33 hec
táreas 77 a. Finca 18.145 de
Caravaca, valorada en ........ 1.400.000

Cuarta. — Casa sin número,
Cortijada de Archive, ba
rrio de Santa Bárbara, sitio 
de Las Cuevas; compuesta de 
una nave en planta baja y 
corral con superficie de 100 
metros cuadrados. Finca 
22.858 de Caravaca. valorada
en ........ ........................  ... ... 600.000

Quinta.—Casa-cortijo partido
rural de Archivel, marcada 
con el número 838, con el 
nombre de La Arboleda, con 
una superficie de 469 metros 
y 55 decímetros cuadrados.
Finca 16.770 de Caravaca, va
lorada en ................................ 2.000.000

Sexta—Tierra de secano en 
partida rural de Archivel, 
de 1 Ha. 91 ca. Finca 23.778 
de Carayaca, valorada en 20.000

Séptima, — Una cosechadora 
«Masey Fergusons», modelo 
527, matrícula MU-491, valo
rada en .............  500.000

Total .....................  ... . 7.843.000

Dado en Alicante a dos de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Juez, Agus
tín Vinaches Soriano.—El Secretario, San
tiago Ortega García.—866-C.

BARCELONA

Don José Luis Infante Merlo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número siete de los de Barce
lona.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 785 de 
1978, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
goza con el beneficio legal de pobreza, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahís, contra las fincas es
pecialmente hipotecadas por don José An
tonio Traver Espallargues, en reclama
ción de cantidad, en los cuales, mediante 
providencia del día de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta públi
ca por segunda vez, término de veinte 
días y precio fijado en escritura, con un 
25 por 100 de rebaja, los referidos inmue
bles, cuya descripción se especificará al 
final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, , 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capi
tal, se ha señalado el día 14 de] próxi
mo mes de marzo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Que los bienes que se dirán salen 
a subasta por segunda vez, término de 
veinte días y precio de valoración peri
cial, con rebaja de un 25 por 100, fijado 
en escritura de préstamo hipotecario.

2. a Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ser cedido a tercera persona.
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3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lidiadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; consignaciones que se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que porresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del -precio de la venta.

4. a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

5. a Que • los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los'pre
ferentes—si los hubiere^- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate.

Las fincas son las siguientes:

Finca número uno.—Vivienda tipo A, 
sita en el primer piso derecha-Sur del 
edificio bloque VII, con acceso por puer
ta recayente a la escalera de uso común, 
que arranca desde la planta baja, que 
se compone de vestíbulo, cocina, pasillo, 
cuarto de baño, cuatro dormitorios, co
medor-estar y terraza; ocupa una super
ficie útil de ochenta y dos metros y se
senta y tres decímetros cuadrados, sien
do la construida de noventa y siete me
tros y veintiocho decímetros cuadrados, 
y linda; derecha, mirando su fachada, 
la otra,vivienda tipo A de la misma plan
ta y hueco de escalera; izquierda, vi
vienda tipo B, y frente, resto finca a ca
mino de la Estación. Su fachada princi
pal se orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total dél edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por ciento.

Tomo 2.655, folio 3, finca 5.281.
Valorada a efectos de subasta en la 

suma' de setecientas sesenta mil pesetas.

Finca número dos.—Vivienda tipo A, 
sita en el primer piso izquierda-Norte 
del edificio bloque VII, con acceso inde
pendiente por puerta recayente a la es
calera de uso común, que arranca desde 
la planta baja; que se compone de ves
tíbulo, cocina, galería, pasillo, cuarto de 
baño, cuatro dormitorios, comedor-estar 
y terraza; ocupa una superficie útil de 
ochenta y dos metros y sesenta y tres de
címetros cuadrados, siendo la construida 
de noventa y siete metros y veintiocho 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
mirando su fachada, vuelo del resto de 
finca al Norte; izquierda, la otra vivien
da del tipo A de la misma planta y hue
co de escalera; fondo, hueco de escalera 
y vivienda tipo B de la misma planta, 
y frente, resto de finca a camino de la 
Estación. Su fachada principal se orienta 
al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al total valor del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,38 enteros por ciento.

Tomo 2.655, folio 5, finca 5.282.
Valorada a efectos de subasta en la su

ma de setecientas sesenta mil pesetas.

Finca número tres.—Vivienda tipo B, 
sita en el primer piso derecha-Norte del 
edificio bloque VII, con acceso indepen
diente por puerta recayente a la esca
lera de uso común, que arranca desde la 
planta baja; que se compone de vestíbu
lo, pasillo, cocina, galería, cuarto de ba
ño, cuatro dormitorios, comedor-estar y 
terraza; ocupa una superficie útil de 
ochenta metros cuadrados, siendo la cons

truida de noventa y tres metros y no
venta y ocho decímetros cuadrados. Lin
da: derecha, mirando su fachada, vuelo 
de resto de finca a calle en proyecto; 
izquierda, vivienda tipo A de la misma 
planta y hueco de escalera, la otra vi
vienda tipo B de la misma planta y patio 
exterior, y frente, resto de finca al Norte, 
hacia donde se orienta su fachada prin
cipal.

A efectos de beneficios y cargas, en re
lación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,14 enteros por ciento.

Tomo 2.855, folio 7, finca 5.283.
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas cuarenta mil pesetas.

Finca número cinco.—Vivienda tipo A, 
sita en el segundo piso derecha-Sur del 
edificio bloque VII, con acceso indepen
diente por puerta recayente a la escalera 
de uso común, que arranca desde la 
planta baja; que se compone de vestíbu
lo, pasillo, cocina, galería, cuarto de ba
ño, cuatro dormitorios, comedor-estar y 
terraza; ocupa üna superficie útil de 
ochenta y dos metros y sesenta y tres 
decímetros cuadrados, siendo la construi
da de noventa y siete metros y veintiocho 
decímetros cuadrados. Linda: derecha, 
mirando su fachada, la otra vivienda ti
po A de la misma planta y hueco de es
calera; izquierda, vuelo del resto de fin
ca a bloque V, fondo hueco de escalera, 
vivienda tipo B de la misma planta y 
resto de finca a camino de la Estación. 
Su fachada principal se orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por ciento.

Tomo 2.655, folio 11, finca 5.285.
Valorada a efectos de subasta en la 

suma de setecientas sesenta mil pesetas.

Finca número seis.—Vivienda tipo A, 
sita en el segundo piso izquierda-Norte 
del edificio bloque VII, con acceso inde
pendiente por puerta recayente a la es
calera de uso común, que arranca desde 
la planta baja; que se compone de ves
tíbulo, pasillo, cocina, galería, cuarto de 
baño, comedor-estar y terraza-, ocupa una 
superficie útil de ochenta y dos metros 
y sesenta y tres decímetros cuadrados. 
Linda: derecha, mirando a su fachada, 
vuelo del resto de la finca al Norte; iz
quierda, la otra vivienda tipo A de la 
misma planta y hueco de escalera, fon
do hueco de escalera y vivienda tipo B 
de la misma planta, y frente, resto de 
finca a camino de la Estación. Su facha
da principal se orienta al Este.

A efectos de beneficios y cargas, y en 
relación al valor total del edificio, tiene 
asignada una cuota en los elementos co
munes de 6,36 enteros por ciento.

Tomo 2.655, folio 13, finca 5.286.
Valorada a efectos de subasta en la su

ma de setecientas sesenta ■ mil pesetas.

Barcelona, doce de enero de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario, Juan Ma
nuel Torre. — El Magistrado-Juez, José 
Luis Infante Merlo.—1.672-E.

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 916 de 1979 (Sección 1.a), promo
vidos por «Corporación Hipotecaria, So
ciedad Anónima», representada por el 
Procurador don Narciso Ranera Cahis, 
contra «Riojana de Hostelería, S. A.», en 
reclamación do 9.815.421 pesetas; se anun
cia la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días y precio 
de tasación establecido en la escritura

base del procedimiento, de la finca que 
luego se transcribirá, especialmente hipo
tecada por la demandada, bajo las si-: 
guientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, los Imitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad, en metálico, igual por 
lo menos, al diez por ciento del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda..—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remantante las acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devueltas, 
excepto la que corresponda al mejor -os- 
tor, que quedará, en su caso, a cu nta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitare, podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
dia 9 de abril de 1989, a las once horas.

Fincas objeto de subasta
«Número uno.—Local comercial en plan

ta baja, a la derecha del portal, que tiene 
acceso por la calle y por el portal, con 
escaparate al mismo portal, junto el ac
ceso del local, tiene una superficie de 
unos 85 metros cuadrados y 25 metros 
cuadrados el patio; linda: Norte o frente, 
calle del General Mola; Sur, o fondo, fin
ca de sucesores de Segundo Crespo; Este, 
portal, hueco de escalera y el local nú
mero dos, y Oeste, casa número 51 de 
dicha calle.

Registro: Registro de la Propiedad de 
Logroño, tomo 1.542, libro 826, folio 191, 
finca 34.833, inscripción 2.a»

Tasada a los efectos de la subasta acor
dada en - la suma de siete millones dos
cientas cincuenta mil pesetas.

«Número dos.—Local comercial en la 
planta baja, a la izquierda del portal, con 
acceso por el mismo y por la calle y con 
escaparate junto al acceso al portal, tie
ne una superficie de 210 metros cuadra
dos, de ellos 145 metros cuadrados en 
planta baja cubierta, de 18 metros cua
drados a patio y 47 metros cuadrados al 
cobertizo. Linda: Norte, calle del General 
Mola; Sur, finca de sucesores de Segundo 
Crespo; Este, casa número 47 de dicha 
calle, y Oeste, portal, hueco de escalera 
y local a mano derecha, antes descrito.

Registro: Registro de la Propiedad de 
Logroño, tomo 1.542, libro 626, folio 197 
vuelto, finca 34.835, inscripción 2.a»

Tasada a los efectos de la subasta acor
dada en la suma de dieciocho millones de 
pesetas.

■ «Número tres.—Entreplanta izquierda, 
subiendo la escalera, situada sobre lá 
plata baja, mano derecha, que tiene una 
superficie de 65 metros cuadrados, apro
ximadamente, que linda: Norte o frente, 
calle del General Mola; Sur o fondo, fin
ca de sucesores de Segundo Crespo; Este, 
portal, hueco de escaleras y entreplanta 
derecha; Oeste, casa número 51 de dicha 
calle.
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Registro: Registro de la Propiedad de 
Logroño, tomo 1.542, libro 826, folio 201, 
finca 34.837, inscripción 2.*»

Tasada a los efectos de la subasta acor
dada en la suma de cuatro millones seis
cientas cincuenta mil pesetas.

«Número cuatro.—Y entreplanta dere
cha, subiendo escalera, situada sobre el 
local en planta baja, mano izquierda, que 
tiene una superficie aproximada de 145 
metros cuadrados, y linda: Norte, calle del 
General Mola; Sur, finca de sucesores de 
Segundo Crespo-, Este, casa número 47 de 
la calle del General Mola; y Os te, por
tal, hueco de escalera y entreplanta.

Registro: Registro de la Propiedad de 
Logroño, tomo 1.542, libro 626, folio 205, 
finca 34.839, inscripción 2.“»

Tasada a los efectos de la subasta acor
dada en la suma de diez millones seis
cientas cincuenta y cuatro mil trescientas 
treinta y seis pesetas.

Las cuatro fincas anteriormente descri
tas, que salen a subasta, han sido tasadas 
en la total suma de cuarenta millones 
quinientas cincuenta y cuatro mil tres
cientas treinta y seis pesetas.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente edicto, que firmo, en 
Barcelona a veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta.—El Juez, Julián D. 
Salgado.—El Secretario, Alejandro Buen- 
día.—884-C.

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, y dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 727 de 1978-MS. se tramita ex
pediente de jurisdicción voluntaria para 
la declaración de fallecimiento de don 
Félix Navarro Benedico, que tuvo su úl
timo domicilio en esta capital, calle del 
Olmo, número 10, y del que se ignora 
su paradero, y no se han tenido noticias 
desde 1938 en que tomó parte en la gue
rra civil española, promovido por la es
posa del mismo, doña Elvira Ribas Pastor, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranera Cahis.

Lo que se pone en general conocimiento 
a los oportunos efectos, debiendo publi
carse por dos veces el presente edicto con 
intervalo de quince días, en ese medio de 
comunicación, y significando a V. que 
ha sido facultado expresamente el porta
dor dal presente, para intervenir en su 
diligenciomiento.

fado en Barcelona a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Francisco Talón Martínez.—El Secretario. 
885-C. l.“ 4-2-1980

Don Francisco Talón Martínez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número diez de los de Barce
lona,

Por el presente, hago saber: Que en 
éste Juzgado se siguen autos del proce
dimiento judicial sumario regulado en 
los artículos 129 y 131 de la Ley Hi
potecaria, registrados con el número 603/ 
79, segunda sección, y promovidos por 
«Caja de Ahorros de Cataluña, S. A.», 
que litiga con el beneficio legal de po
breza, representado por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu Furest, 
contra don Manuel Rodríguez Alonso, ve
cino de Barcelona, calle Garcilaso, 207, 
ático primera, en reclamación de la su
ma de quinientas ochenta y cinco mil 
doscientas noventa y una pesetas, en los 
que en proveído de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de veinte días 
y precio que se dirá, fijado en la escri

tura de constitución de hipoteca, base 
del procedimiento, la finca que se trans
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de la 
finca que se subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo para la 
subasta, pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y lq, certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ria de este Juzgado, y que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero.

Cuarta.—Que las cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, ex
cepto las que correspondan al mejor pos
tor, que quedarán en su caso a cuenta y 
como parte del total precio del remate, 
debiendo el rematante consignar la dife
rencia entre lo consignado y el precio del 
mismo en término de ocho días siguien
tes a la aprobación del remate.

Quinta.—Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a car
go del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 28 de marzo de 1900, a las 
once horas.

Finca objetó de subasta

Número once o piso ático, puerta pri
mera de la casa número 207 (207) de la 
calle Garcilaso, de esta ciudad de Barce
lona. Vivienda con terraza, de superfi
cie treinta y ocho metros cuadrados. Lin
dante: al frente, Norte, con la calle Gar
cilaso; al fondo, Sur, con patio de luces 
y escalera, y a la derecha entrando, Oes
te, e izquierda, Este, con finca de que 
procede. Tiene un coeficiente de cinco 
enteros veinte centésimas por ciento (5.20 
por 100) Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número dos de Barcelona, al 
tomo 2.080, libro 158 de la Sección segun
da, folio 175, finca 13.078, inscripción pri
mera.

Precio de tasación para la subasta, un 
millón de pesetas.

Dado en Barcelona a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Magis
trado, Francisco Talón Martínez.—El Se
cretario, Ramón Foncillas.—Rubricado.— 
1.669-E.

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número diez de los de Barce
lona,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del procedi
miento judicial sumario regulado en los 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipoteca
ria, registrados con el número 897 de 
1979, segunda Sección, y promovidos por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, repre
sentada por el Procurador don Antonio 
María Anzizu Furest, contra don José 
Manuel Ortiz del Barrio, vecino de Bar
celona, piso primero, puerta tercera, es

calera derecha, en la quinta planta de 
la casa número 168-170 de la calle Urgen, 
número 117,110 de la calle de Mallorca, 
en reclamación de la suma de un millón 
ciento cuatro mil ochenta y nueve pese
tas, en los que por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días y precio que se dirá, fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, base del procedimiento, la finca que 
se transcribirá, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de la finca 
que se subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que sean inferiores al tipo para la 
subasta pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, y que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante ia titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, que podrá hacerse en 
calidad de cederlo a tercero.

Cuarta.—Que las cantidades consigna
das se devolverán a los licitadores, ex
cepto las que correspondan al mejor pos
tor, que quedarán, en su caso, a cuenta 
y como parte del total precio del remate, 
debiendo el rematante consignar la dife
rencia entre lo consignado y el precio 
del mismo, en término de ocho días si
guientes a la aprobación del remate.

Quinta.—Que los gastos del remate, de 
los impuestos correspondientes y demás 
inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día treinta y uno de marzo de 
mil novecientos ochenta, a las once de 
su mañana.

Finca objeto de subasta:

Piso primero, puerta tercera, escalera 
derecha, que es la entidad número cin
cuenta y ocho, en la quinta planta de la 
casa números 168-170 de la calle de Ur- 
gel y números 117-119 de la calle de Ma
llorca, del edificio sito en esta ciudad, 
calle de Mallorca, 117 al 123, y calle de 
Urgel, 168-170, y al chaflán formado en 
su cruce por ambas calles, destinado a 
vivienda; se compone de recibidor pasillo, 
comedor-estar, cocina, galería, lavadero, 
cinco dormitorios, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y terraza. Su superficie es de 
ciento dieciséis metros dieciséis decímetros 
cuadrados de los que corresponden 101,34 
a la vivienda y 14,02 metros a la terraza. 
Linda: frente, Sur, con el piso de esta 
misma planta, casa y escalera puerta cuar
ta y patios de luces,- izquierda, entrando, 
Oeste, con el chaflán formado en su cruce 
por las calles de Urgel y Mallorca y con 
patio de luces; derecha, Este, con el piso 
de esta misma planta, casa y escalera, 
puerta cuarta, patio de luces, con el re
llano de la escalera derecha de la misma 
por donde tiene entrada y patio de lu
ces; espalda, Norte, con el piso de esta 
misma planta, casa y escalera puerta se
gunda; debajo el piso entresuelo, despa
chos 9, lo, 11 y 12, y vestíbulo de la plan
ta de entresuelo, y encima, con el piso 
segundo, puerta tercera de la misma ca
sa y escalera. Inscrita en el Registro de
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la Propiedad número siete de los de esta 
ciudad, tomo y libro 174, folio 160, fin
ca número 9 622, inscripción segunda.

Valorada la finca hipotecada en nove
cientas setenta y cinco mil pesetas.

Dado en Barcelona a veintidós de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Ma
gistrado, Francisco Talón Martínez.—El 
Secretario, Ramón Foncillas.—1.670-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra instancia número ocho de los de Bar
celona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo número de registro 1.140 
de 1979, sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 1S1 de la Ley Hipote
caria, promovidos por el Procurador de 
los Tribunales don Narciso Ranera Cahís, 
en nombre y representación de Caja de 
Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Mariano Páez Fernández y 
doña Juliana Alonso Pala, y puya actora 
goza del beneficio de gratuidad, se expi
de el presente edicto, por medio del cual 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta, término de veinte días y por el 
precio que se dirá de la finca que luego 
se describirá.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 24 de abril próximo y se ce
lebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado tsito en el edificio de los Juz
gados, calle Salón de Víctor Pradera, 
números uno al cinco, tercera planta), 
bajo las condiciones siguientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los 
demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito pomo garantía del cumplimien
to de sus obligaciones y, en su caso, co
mo parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registrál re
lativa a cargas están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteripres y los preferentes al cré
dito del actor—si los hubiere— continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos 
correspondientes, vendrán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de un millón de pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca, y no se admi
tirán posturas inferiores, pudiendo hacer
se el remate en calidad de ceder a ter
ceros.

Finca objeto de la subasta
Vivienda número 6, en el piso entresue

lo, puerta 2.“, con una extensión super
ficial útil de 60 metros cuadrados, en la 
calle de Milán, números 60-62, de Santa 
Colonia de Gramanet; se compone de di
versas dependencias. Linda: al Norte, 
con parte de rellano de escalera, parte 
con vivienda número 5 y parte con patio 
de iuces; al Oeste, con finca de don Ma
riano Páez, en parte mediante patio de 
luces; al Este, con vivienda número 7; 
al Sur, con patio del común de vecinos 
de uso exclusivo de la vivienda número 4; 
por arriba, con vivienda número 11; por 
debajo, con vivienda número 4. Porcen- 
tsr¡o del 3,69 por 100. Inscrita en el Regis
tro do la Propiedad número 9 de ésta al

tomo 2.047, libro 534 de Santa Coloma, 
folio 16, finca número 38.052, inscripción 
segunda.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de la aproba
ción del remate.

Dado en Barcelona a veintrés de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio, José M. Pugnaire.—El Juez de Pri
mera Instancia, Tere nciano Alvarez.— 
1.673-E.

BILBAO

Don Wenceslao Diez Argal, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del número
2 de Bilbao (Vizcaya) y su partido,

Hago saber: Que por dos veces y con 
intervalo de quince días, a los efectos 
prevenidos en el articulo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este Juz
gado se sigue expediente de declaración 
de ausencia, bajo el número 1.107/78 (1.a) 
instado por doña Esperanza Pazos Mari- 
ño, mayor de edad, casada, sin profesión 
especial y vecina de esta villa, calle C. 
Riestra, 5, respecto de su esposo, don 
Manuel García y Paz, que marchó a Fran
cia el 12 de agosto de 1971, y del cual 
hace tres años que no se tienen noticias, 
ignorando su actual paradero.

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1979.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—728-C.

1.a 4-2-1980

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
los de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen autos número 214/78, ejercitando 
acción real conforme al artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
con domicilio social en esta capital, en 
avenida del Generalísimo, 22, contra don 
José Ayuso Ruiz, vecino de Andújar 
(Jaén), en avenida de José Antonio, 64, 
en reclamación de cantidad de diez mi
llones de pesetas de principal del présta,- 
mo y ochocientas veintinueve mil ciento 
setenta pesetas importe de intereses y 
comisión, vencidos y no satisfechos al 6 de 
marzo de 1978, así como las que se sigan 
devengando, al tipo pactado, y las cos
tas de este procedimiento; y en los que 
por resolución de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez, 
término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñan, señalándose para 
la celebración de la misma, las once ho
ras del día veintisiete de marzo próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las condiciones siguientes:

1. Sirve de tipo para esta subasta el 
señalado en la escritura de hipoteca, es 
decir, por la finca descrita al número 1, 
la cantidad de dos millones seiscientas 
veinticinco mil pesetas, y por la descrita 
al número 2, la cantidad de catorce mi
llones ochocientas setenta y cinco mil pe
setas; no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

2. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo participar en elía en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. Que los autos v la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la

entidad actora quedan subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en al responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. Que la totalidad del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes a ser aprobado.

Fincas objeto de esta subasta
1. «Casa marcada con el número 77 de 

la avenida de José Antonio, de Andújar, 
con superficie de 312 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha, entrando, con casa 
de don Miguel Martínez Mena; por la iz
quierda, otra de Dionisio Serrano Expó
sito, y por la espalda, la de don José 
Garrido.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Andújar, al tomo 1.470, 
libro 281, folio 195, finca número 2.030, 
inscripción 29.

2. «Casa marcada con el número 56 de 
la avenida de José Antonio, de Andújar. 
con la extensión superficial de 1.083 me
tros cuadrados, que linda: por su derecha, 
entrando, casa de Francisco Serrano Mar
tínez y Francisco Madueño; izquierda, 
otra que fue de don Agapito Serrano, y 
por la espalda, calle sin denominación 
oficial por la que también tiene acceso.»

La hipoteca se halla inscrita en el cita
do Registro, al tomo 1.611, libro 360, fo
lio 106, finca número 18.996, inscripción 
segunda.

Dado en Córdoba a diecinueve de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Gregorio Peralta Cobo.—El Secretario.— 
900-C.

*

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
los de Córdoba.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen los autos número 98/79, ejercitan
do acción real conforme al artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba, con domicilio social en esta ca
pital, en avenida del Generalísimo, 22, 
contra don Emilio Llanero Núñez y su 
esposa, doña María Isabel Polo Cruz, am
bos mayores de edad y vecinos de Córdo
ba, con domicilio en bloques de Santa 
Victoria, 2, calle Marcos Redondo, núme
ro 6, bajo, en reclamación de trescientas 
nueve mil pesetas de principal del prés
tamo y sesenta y dos mil setecientas once 
pesetas importe de sus intereses vencidos 
y no satisfechos al 22 de enero de 1979, 
además de los que vayan venciendo, al 
tipo pactado, y las costas de este procedi
miento; y en los que por resolución de 
esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez. término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señan, señalándose para la celebración 
de la misma, las once horas del día trece 
de marzo próximo, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, ba.jo las condiciones 
siguientes:

1. Sirve de tipo para esta subasta la 
cantidad de cuatrocientas cuarenta y dos 
mil pesetas, señalado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2. Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad .igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo participar en ella en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como .bastante la titulación, y que las car-
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gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
entidad actora quedan subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4. Que la totalidad del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes a ser aprobado.

Finca objeto de esta subasta
«Número 71.—Piso tercero, tipo I, del 

bloque B, con fachada a la avenida de El 
Cairo, polígono de Levante, de esta ca
pital. Tiene su acceso por el portal núme
ro 2, recayente al pasaje particular o pa
tio de manzana entre bloques y ocupa 
una superficie útil de 80.91 metros cua
drados, y construida de 85,09 metros cua
drados, según el título y según la Cédula 
de Calificación definitiva 86,10 metros 
cuadrados construidos y 71,88 metros cua
drados útiles. Linda: por su derecha, en
trando al mismo, con el piso tercero, ti
po A i, patio de luces y dicho piso: por 
su izquierda, con pasillo de escalera y 
piso tercero, tipo H i; por su fondo, dicho 
patio de luces y calle en proyecto, y por 
arriba, con la azotea. Consta de "hall”, 
cocina, terraza-lavadero, distribuidor, es
tar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
aseo y terraza exterior, correspondiéndole 
en la azotea un cuarto trastero con su 
parte proporcional de terraza individua
lizada.»

Titulo: El de compra, en la misma escri
tura de préstamo, a «Rolusa». Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al tomo y libro 
1.207, número 181 de la Sección segunda, 
folio 246, finca número 15.158, inscripción 
segunda.

Dado en Córdoba a diecinueve de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Juez, 
Gregorio Peralta Cobo.—El Secretario.— 
901-C.

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2 de
los de Córdoba,

Hace saber: Que en este Juzgado se si
guen los autos número 374 de 1978, ejer
citando acción real conforme al artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, con domicilio social en esta 
capital, en avenida del Generalísimo, 22, 
contra don Francisco Muñoz Calvo, Agen
te comercial, y su esposa, doña Josefa Ce
cilia Moro, sin profesión especial, ambos 
mayores de edad y vecinos de Córdoba, 
con domicilio en El Almendro, 17, en re
clamación de doscientas cuarenta y una 
mil setecientas ochenta y cinco pesetas de 
principal del préstamo y sesenta y nueve 
mil doscientas doce pesetas, importe de sus 
intereses vencidos y no satisfechos, así 
como la comisión al día 1 de abril de 1978, 
así como los que vayan venciendo al tipo 
pactado y las costas de este procedimien
to; y en los que por resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se reseñan, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del dia 6 de marzo pró
ximo, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

1. * Sirve do tipo para esta subasta la 
cantidad de cuatrocientas veinticinco mil 
pesetas, señalada en la escritura de hipo
teca, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

2. “ Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo de esta su

basta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, pudiendo participar en ella en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en esta Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la En
tidad actora quedan subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. * Que la totalidad del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los ocho 
días siguientes a ser aprobado.

Finca objeto de esta subasta
«Piso primero número 4, de la casa nú

mero 17 de la calle El Almendro, de esta 
capital. Le corresponde el número 13 de 
la división horizontal. Tiene su acceso ñor 
el portal, letra A, y ocupa una superficie 
útil de 94 metros 41 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su derecha, entrando al mis
mo, con la calle El Almendro; por su iz
quierda, con el piso primero número 3; 
por su fondo, con resto del solar, que dis
curre por el lindero este del edificio, y 
por su frente, rellano de escalera, patio 
de luces y piso primero número 1. Cons
ta de vestíbulo, cocina, terraza-lavadero, 
estar-comedor, pasillo, cuatro dormitorios, 
cuarto de baño y terraza exterior, corres
pondiéndole para su uso y utilización ex
clusiva la mitad del patio de luces con 
él colindante, sin que en la misma pue
dan construirse obras de clase alguna, 
temporales ni fijas. Se le asignó un por
centaje, en relación al total valor de la 
casa, elementos comunes y gastos, de cua
tro enteros quince centésimas por ciento.»

Inscrita la hipoteca al tomo 9, libro 69, 
folio 56 vuelto, finca número 3.735, ins
cripción tercera, en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba.

Dado en Córdoba a 19 de enero de 1980. 
El Juez, Gregorio Peralta Cobo.—El Secre
tario.—902-C.

*

Don Gumersindo Burgos Pérez de Andra-
de, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 1 de Córdoba y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número 622 de 1979, se tramita expe
diente de jurisdicción voluntaria a instan
cia de doña Ana Jurado Castilla sobre 
declaración de fallecimiento de su espo
so, don Fernando Arenas Velasco, nacido 
eri Pedro Abad (Córdoba) el 12 de mayo 
de 1909, hijo de Francisco Arenas Bustos 
y de Lucía Velasco Melendo, el cual tuvo 
su último domicilio en dicha villa, de la 
que s© ausentó a finales de julio de 1938, 
sin que desde entonces se hayan vuelto 
a tener noticias suyas, de su paradero, 
ni existencia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que cualquier per
sona interesada o con conocimiento de 
los hechos pueda comparecer en este ex
pediente para ser oída.

Dado en Córdoba a 23 de enero de 1980 
El Magistrado-Juez, Gumersindo Burgos 
Pérez do Andrade.—El Secret a r i o.— 
1.591-E.

GRANADA

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 2 de Granada.

Hace saber: Que en autos número 920- 
78, seguidos en este Juzgado, procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Provincial de Ahorros de Granada, sobre

reclamación de un préstamo contra don 
Antonio Van de Walle de Ponte, domici
liado en Barcelona, avenida Pau Casals, 
números 18-20, piso segundo, o calle To- 
set, números 8-10, de la misma ciudad, he 
acordado por providencia de esta fecha 
sacar a primera subasta pública la fin
ca hipotecada siguiente:

«Un carmen nombrado San Antonio, si
tuado en Granada, parroquia de San Ce
cilio, calle de la Cruz de Piedra, demar
cado con el número 19; linda, derecha en
trando o Levante, carmen de San Miguel, 
con el castillo de la Torre Bermeja y ala
medas de la Alhambra; izquierda o Po
niente, callejón sin salida y con huertos, 
corrales y respaldos de la casa de don Isi
dro Carmona y otras de la cuesta de las 
Infantas; Norte o espalda, con el carmen 
de los Patos, una finca del señor Pérez 
de Herrasti y alamedas de la Alhambra y 
puerta de las Granadas; Sur o frente, la 
calle de la Cruz de Piedra; comprende 
una casa de dos cuerpos de alzado, con 
superficie de ciento setenta y cinco me
tros veintinueve decímetros cuadrados. El 
carmen tiene una superficie de treinta y 
cinco áreas treinta centiáreas, se dice dis
fruta de cuatro cuartillos de agua de la 
acequia de la Alhambra, cuya agua no 
está inscrita en el Registro de la Propie
dad, donde es la finca número 19.386, ins
cripción cuarta, al libro 697, folio 215.

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 
12 de mayo próximo, a las once horas, pre
viniéndose a los licitadores:

Primero.—Servirá de tipo de subasta la 
cantidad de veintidós millones quinientas 
mil pesetas, en que fue tasada dicha fin
ca en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el re
mate a tercero.

Segundo.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar en el Juzgado o 
establecimiento adecuado el 10 por 100 del 
tipo.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del indicado pro
cedimiento, están de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante ¡a 
titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tantes los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Granada a 21 de enero de 1980.—El Ma
gistrado-juez.—El Secretario.—597-3.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Joaquín Vázquez Naranjo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital y su
partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
por auto de esta fecha, dictado en el ex
pediente de suspensión de pagos del co
merciante de esta ciudad don Angel Ca- 
marasa Camarasa, mayor de edad, sol
tero, vecino de esta ciudad, con domici
lio en la calle Alemania, número 61, re
presentado por el Procurador de estos Tri
bunales don Francisco Bethencourt y Man
rique de Lara, se ha convocado a los 
acreedores a Junta general, la cual ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de San Agustín, 
número 8, Palacio de Justicia, el día 11 
de junio del corriente año, a las diecisiete 
horas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a catorce de enero de mil novecientos 
ochenta.—El Jusz, Joaquín Vázquez Na
ranjo.—El Secretarlo.—871-C.



MADRID

Den Santiago Bazarra Diego, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 13 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, sito 
en ia plaza de Castilla, número 1, de Ma
drid, se siguen autos de suspensión de 
pagos número 248-79 a instancia de «Ta
lleres Lafuente», representado por el Pro
curador señor Domínguez, en cuyos autos 
por resolución de este día se ha declarado 
en estado legal de suspensión de pagos a 
dicha Compañía mercantil, domiciliada en 
Madrid, calle Francisco Laguna, núme
ro 11. con declaración de insolvencia pro
visional, y convocar a Junta general de 
acreedores ante la Sala Audiencia de este 
Juzgado para el día 7 de mayo próximo, 
a las doce de su mañana, citando a los 
acreedores con la significación de que 
hasta ese día estarán en Secretaría, a 
su disposición, el informe y los estados 
rendidos por la intervención judicial, con 
la proposición de convenio propuesta por 
el deudor.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el periódico dia
rio «El País», expido el presente.

Dado en Madrid, a 29 de diciembre de 
1979.— El Secretario.—El Juez, Santiago 
Bazarra Diego.—596-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número diez de los de Madrid.

Hago saber: Que en autos de secuestro 
seguidos en este Juzgado con el núme
ro 180/77-B, a instancia del «Banco Hipo
tecario de España, S. A.», contra doña 
Maria Isabel Brioso Franco, en la finca 
hipotecada que luego se dirá, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, por precio de tasación 
para subasta y con antelación de quince 
días al acto, la finca siguiente;

En Granada. Finca hipotecada. Aveni
da de Calvo Sotelo, s/n, hoy. Finca 7.* 
de la escritura de división única de la 
demanda. Piso segundo derecha. Este pi
so está situado en la planta cuarta de la 
casa número nueve provisional de la ave
nida de Calvo Sotelo, de la ciudad de 
Granada; se compone de seis habitacio
nes, cuarto de baño, cuarto de aseo, co
cina, despensa y terraza de servicio, ocu
pando una superficie de ciento veintiocho 
metros cinco decímetros cuadrados. Lin
da: por la derecha de su puerta de en
trada, solar de don Manuel y don Fran
cisco Fernández; izquierda, piso segun
do izquierda, y espalda, la Acera del 
Triunfo. Se le asigna una cuota o parti
cipación, tanto en los elementos comunes 
del inmueble como para distribución de 
beneficios y cargas, de siete enteros vein
ticinco centésimas por ciento. Inscrita la 
hipoteca a favor del Banco en el Registro 
de la Propiedad de Granada, al tomo .... 
libro 750, folio 171, finca 24.472, inscrip
ción 2.‘ La finca descrita quedó respon
diendo de 68.000 pesetas de principal, o 
sea, de capital, sus intereses correspon
dientes y del 20 por 100 de su gravamen 
principal, es decir, 13.600 pesetas para 
costas y gastos. Al capital de que respon
de esta finca le corresponde satisfacer un 
semestre pactado en la estipulación 6." de 
la referida escritura de división de pe
setas 2.280,40.

Las condiciones para la celebración de 
la subasta son las siguientes:

1. ° Se tomará como tipo de la subasta 
la cantidad de 130.000 pesetas (condi
ción 11.a de la escritura de préstamo).

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

3. a Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el 10 por 
loo del tipo do la subasta.

4. a La subasta se celebrará doble y si
multáneamente ante el Juzgado de Pri
mera Instancia de Granada, y en este 
Juzgado en cualquier día siguiente al pla
zo de quince que ha de mediar desde la 
inserción de los edictos.

5. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

6. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

7. a Se expresará en los edictos que los 
títulos suplidos por certificación del Re
gistro se hallarán de manifiesto en la Es
cribanía y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros.

8. a También se expresará en los edic
tos que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiese, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

El remate puede hacerse a calidad de 
ceder a tercero.

Se señala para la subasta el día 24 de 
marzo del corriente año, a las once ho
ras.

Dado en Madrid a once de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario. 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—589-3.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria con el número 1.400 de 1975-A, a 
instancia del «Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A.» (que litiga en concepto 
de pobre), representado por el Procurador 
señor Ortiz de Solórzano y Arbex, contra 
don Angel Córdoba Caballero y esposa, 
doña Margarita Pérez Alania y otros, so
bre reclamación de dos créditos hipoteca
rios, en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta, en pública subasta,, por 
primera vez, término de veinte días y pre
cio de tasación de las fincas hipotecadas 
siguientes:

Como de la propiedad de los deman
dados don Angel Córdoba Caballero y es
posa, doña Margarita Pérez Alanis:

«Piso bajo izquierda, tipo B-l, del blo
que número 7, denominado «San Tadeo», 
hoy número 2 de la calle Platero Pedro 
Sánchez de Luque, de Córdoba, pago del 
Marrubial. Consta de vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, cocina y baño. 
Ocupa una superficie aproximada de se
senta metros cuadrados. Linda-, al frente, 
pasillo piso izquierda A-l; derecha, en
trando, izquierda y fondo, terrenos des
tinados a jardín y zona de recreo. Le es 
inherente el trastero número dos.

Su cuota en el valor total del edificio 
es cuatro enteros cuarenta y seis centé
simas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al folio 38 vuelto 
del tomo y libro 797, finca número 28.024, 
inscripción cuarta.

Como de la propiedad de los deman
dados don Alfonso José Prieto Escaziano 
y esposa, doña María del Carmen Rodrí
guez:

1.a Sótano comercial derecha, sito en 
la planta de sótano, parte anterior iz
quierda del edificio número 10, denomina
do San Pablo, hoy marcado con el nú
mero cuatro de la calle Platero Pedro Sán
chez Luque, de Córdoba, pago de Marru
bial. Consta de una nave de sesenta y 
dos metros cuadrados aproximadamente.

Linda: frente, pasillo de plantas de sóta
nos, por donde tiene su entrada, sótano 
comercial izquierda y fondo, terrenos des
tinados, digo y parte de trasteros; dere
cha, izquierda y fondo, terrenos destina
dos a jardín y zona de recreo.

Su cuota en el total valor del edificio 
es de cinco enteros cuarenta y una cen
tésimas por ciento.

Inscrita en el tomo y libro 797 del Ayun
tamiento de Córdoba, folio 193 vuelto, fin
ca número 28.126, inscripción tercera.

2.a Sótano comercial izquierda, sito en 
la planta de sótanos parte anterior dere
cha, del edificio número diez, denomina
do San Pablo, hoy marcado con el nú
mero cuatro de la calle de Platero Pedro 
Sánchez Luque, de Córdoba, pago de Ma
rrubial,

Consta de una nave de sesenta y dos 
metros cuadrados aproximadamente. Lin
da: al frente, pasillo de planta de sóta
nos, por donde tiene su entrada, sótano 
comercial derecha y parte de trasteros; 
derecha, entrando, izquierda y fondo, te
rrenos destinados a jardín y zona de re
creo.

Su cuota en el total valor del edificio 
es de cinco enteros y una centésima por 
ciento.

Inscrita en el tomo y libro 797 de Cór
doba, folio 197 vuelto, finca número 28.128, 
inscripción tercera.»

Tasadas, la primera finca, en noventa y 
dos mil cuatrocientas treinta pesetas 
(92.430 pesetas), y las dos últimas, en 
cuarenta y cuatro mil trescientas once 
pesetas (44.311 pesetas) cada una de ellas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en edificio 
plaza de Castilla, el día 31 de marzo pró
ximo y hora de las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Los presuntos licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento, por lo menos, 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran el indicado tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde podrán ser examinadas, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

4. a La totalidad del precio del remate 
deberá verificarse dentro de los ocho días 
siguientes a ser aprobado.

Dado en Madrid a dieciséis de enero de 
mil novecientos ochenta..—El Juez. Antonio 
Martínez Casto.—El Secretario.—839-C.

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 de 
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente número 12 de 1900 a ins
tancias de doña María Esteban Amblar 
para la decla.ración de fallecimiento de 
don Andrés Maldonado Peña, natural de 
Madrid, hijo de José Emilio y de Nativi
dad, casado con doña María Esteban Am
blar, cuyo último domicilio fue en Saba- 
dell (Barcelona), y accidentalmente en 
Castellfullit de la Roca (Gerona), estri
baciones de los Pinineos, el que en el mes 
de febrero de 1939 fue la última vez que 
se tuvo conocimiento de su paradero y
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existencia e ignorándose su paradero ac
tual.

Lo que se hace público conforme dispo
ne el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil.

Dado en Madrid a 16 de enero de 1980.— 
El Secretario.—El Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—862-C. 1.a 4-2-1980

*

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia número 1 de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que se tra
mitan al amparo del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 647 de 
1978, a instancia del «Banco Internacional 
de Comercio, S. A.», contra la Sociedad 
«Solthermic, S. A.», sobre reclamación de 
préstamos hipotecarios, mediante provi
dencia de esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días, las 
fincas cuya descripción se especificará 
y en siete lotes por separado.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, planta 
primera, de esta capital, se ha señalado 
el día 4 de marzo de 1980, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 de la primera 
y que corresponda a cada una de las 
fincas.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirve de 
subasta para cada una de las fincas o 
lotes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la, regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta la titulación existente y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. Entidad número dos.—Tienda pri
mera de la planta primera baja de la 
total casa sita en Hospitalet de Llobre- 
gat, con frente a la calle Travesera de 
las Corts, señalada con los números once 
y trece, tiene una superficie de ciento 
cincuenta y cinco metros setenta y seis 
decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
considerando como tal la calle de su si
tuación, parte con la propia calle y par
te con la rampa de acceso a la planta 
sótano; por la espalda, con terrenos pro
piedad de don Ismael Sancho Agustina, 
don Esteban Grau Valls y con don Fran
cisco Benavent; por la derecha, parte 
con vestíbulo, parte con portería y cuar
to de contadores, parte con caja de es
calera y parte con la entidad cuatro; 
por la izquierda, parte con rampa de 
acceso al sótano y parte con «Inmo
biliaria Llobregat, S. A.»; por arriba, 
parte con vivienda de la portería, par
te entidades cinco y seis y parte con 
terraza de la entidad número cinco, 
y por abajo, entidad número uno. Se le 
asigna un coeficiente de cuatro enteros 
noventa y dos centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llobregat, al tomo 1.495, libro 2.a, Sec
ción l.“, folio 235, finca número 243, ins
cripción 3.a

Tásoda en 4.200.000 pesetas.
2. Entidad número tres.—Tienda se

gunda de la planta baja de la total casa

sita en Hospitalet de Llobregat, con fren
te a la calle Travesera de las Corts, se
ñalada con los números once y trece; 
consta de tienda o local comercial; tiene 
una superficie de cuarenta y ocho metros 
cuarenta decímetros cuadrados, y linda: 
al frente, considerando como tal la calle 
de su situación, con la propia calle; por 
la derecha, finca de que se segregó, 
propiedad de «Inmobiliaria Llobregat, So
ciedad Anónima»; por la izquierda, con 
escalera y vestíbulo; por arriba, entidad 
seis, y por abajo, entidad uno. Se le asig
na un coeficiente de un entero cincuenta 
y cuatro centésimas por ciento.

Inscrita en dicho Registro al tomo 1.495, 
libro 2.° de la Sección 1.a, folio 237, finca 
número 244, inscripción 3.a

Tasada en 1.500.000 pesetas.
3. Entidad número cuatro.—Tienda ter

cera en la planta baja de la total casa 
sita en Hospitalet de Llobregat, con fren
te a la cálle Travesera de las Corts, se
ñalada con los números once y trece; 
consta de tienda o local comercial; tiene 
una superficie de ciento cuarenta y un 

.metros veinticuatro decímetros cuadrados; 
linda: al frente, considerando como tal 
la calle de su situación, parte con caja 
de escalera, parte con caja de ascensor 
y parte con la entidad tres; por la es
palda, con terrenos propiedad de don Is
mael Sancho Agustina, don Esteban Grau 
Valls y don Francisco Benavent; por la 
derecha, finca de que se segregó, propia 
de «Inmobiliaria Llobregat, S. A.»; por la 
izquierda, entidad dos; por arriba, enti
dad cinco y parte con terraza de la misma 
entidad, y por abajo, entidad número 
uno. Se le asigna un coeficiente de cuatro 
enteros cincuenta y seis centésimas por 
ciento.

Inscrita en dicho Registro al tomo 1.495, 
libro 2.” de la Sección 1.a, folio 239, finca 
número 245, inscripción 3.“.

Tasada en 3.700.000 pesetas.
4. Número dos.—Planta baja, puerta 

primera. Local comercial o tienda exte
rior que forma parte integrante de la 
casa número quince y diecisiete de la 
calle Travesera de las Corts, de Hospita
let, y tiene su acceso directo a la calle 
con puerta a la misma. Se compone de 
tienda propiamente dicha y trastienda o 
almacén, con sus correspondientes servi
cios sanitarios. Comprende una superficie 
de ciento cuarenta y siete metros sesenta 
y seis decímetros cuadrados, y linda: por 
su frente, con la calle Travesera de las 
Corts; por la izquierda, entrando, parte 
con la rampa de acceso a la planta sóta
no y en parte con propiedad de «Inmo
biliaria Llobregat, S. A.»; por el fondo, 
con esta última; por la derecha, parte con 
la tienda puerta segunda y en parte con 
el local puerta tercera, ambos de esta 
misma planta, que seguidamente se des
cribirán; por abajo, con la planta sótano, 
y por encima, con el piso primero, puer
tas primera y segunda. Le corresponde 
con arreglo al valor del total inmueble 
un coeficiente de cinco enteros y tres cen
tésimas por ciento.

Inscrita en dicho Registro al tomo 1.242, 
libro 475, folio 81, finca número 37.353, 
inscripción 3.a

Tasada en 3.850.000 pesetas.

5. Número tres.—Planta baja, puerta 
segunda. Local o tienda exterior que for
ma parte integrante de la casa números 
quince y diecisiete de la calle Travesera 
de las Corts, de Hospitalet, y tiene ac
ceso directo a la calle mediante puerta 
abierta en la misma. Se compone de una 
sola entrada o tienda y servicios sani
tarios; comprende una superficie de trein
ta y siete metros cincuenta y un decíme
tros cuadrados, y linda: por su frente, 
con la calle Travesera de las Corts-, por 
la izquierda, entrando, con el local o 
tienda puerta primera de esta planta, 
descrito anteriormente; por la derecha, 
con el vestíbulo principal de la casa y 
«hall» de entrada-, por el fondo, con el

local puerta tercera, que seguidamente se 
describe; por abajo, con la planta sótano, 
y por encima, con el piso primero, vivien
da portería en parte y en parte con la 
vivienda puerta primera. Le corresponde 
con arreglo al valor del total inmueble 
un coeficiente de un entero y veintiocho 
centésimas por ciento.

Inscrita en dicho Registro al tomo 1.242, 
libro 475, folio 63, finca 37.355, inscrip
ción 3.a

Tasada en 1.050.000 pesetas.

6. Número cuatro.—Planta baja, puerta 
tercera. Local comercial, interior, que 
forma parte integrante de la casa núme
ros quince y diecisiete de la calle Trave
sera de las Corts, de Hospitalet de Llo
bregat, y tiene su entrada por el vestíbu
lo principal del inmueble, con puerta 
que abre tocando el cuarto de contadores. 
Comprende una sola nave, con servicios 
sanitarios y abarca una superficie de 
ciento veintisiete metros cincuenta y seis 
decímetros cuadrados; lindante: por su 
frente, lado orientado y más próximo a 
la calle, parte con la caja de la escalera, 
parte con el hueco del ascensor, con el 
cuarto de contadores y en parte con las 
tiendas puertas primera y segunda; por 
la izquierda, entrando, con dicha tienda 
puerta primera; por la derecha, parte con 
el vestíbulo o «hall» de entrada del total 
inmueble, por donde tiene su acceso este 
local, parte con el cuarto de contadores 
y hueco del ascensor y en su mayor par
te con finca de los señores Balcells; por 
el fondo, con propiedad de «Inmobiliaria 
del Llobregat, S. A.», o sus sucesores; por 
abajo, con la planta sótano, y por enci
ma, con el piso primero, puerta segunda. 
Le corresponde con arreglo al valor del 
total inmueble un coeficiente de cuatro 
enteros y treinta y cinco centésimas por 
ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
indicado, al tomo 1.242, libro 475, folio 65, 
finca número 37.357, inscripción 3.a

Tasada en 1.050.000 pesetas.
7. Porción de terreno sito en Hospita

let de Llobregat, con frente a la calle de 
la Unificación, donde se le ha señalado 
con los números diez y doce, y que afec
ta la figura de un rectángulo de catorce 
metros de ancho por treinta y un metros 
veinte centímetros de profundidad, con 
una supeficie de cuatrocientos treinta y 
seis metros ochenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a once mil quinientos 
sesenta y Un palmos veintidós décimos de 
palmo. Sobre el solar hay construido un 
edificio de planta baja de doscientos se
tenta y cinco metros veinticinco decíme
tros cuadrados, cubiertos en parte por 
terrado y en parte por tejado. Linda: por 
su frente, Sur. con la calle Unificación; 
por la derecha, entrando, Este, con Is
mael Sancho Agustina; por el fondo, Nor
te, con la mayor finca de que se segre
gó, y por la izquierda, Oeste, con terre
nos propiedad de los señores Balcells.

Inscrita en el Registro indicado, al to
mo 428, libro 428 del Ayuntamiento de 
Hospitalet, folio 77, finca número 31.486, 
inscripción 3.a

Tasada en 14.850.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a diecisiete de enero de mil 
novecientos ochenta.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—834-C.

Don José de Asís Garrote, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 3, 
accidentalmente, de Madrid,

Hago saber.- Que en este Juzgado y bajo 
el número 1.035 de 1978 se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia del Pro
curador señor Bravo Nieves, en nombre 
y representación de «Maderas Raimundo 
Díaz, S. A.», contra don Juan García Pue
bla, en los que por providencia de esta



fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
días y precio de tasación seis millones 
ciento treinta y dos mil pesetas, la si
guiente finca:

«Tierra en término de Sonseca, al sitio 
denominado Veredilla de Ajofrln, de ca
ber 17 áreas 52 centiáreas. Linda: al Nor
te, .con la registral número 12.223, para 
vender a don Félix Martín Maestro Sán
chez; Sur, con la registral 12,221, que se 
vende a don Víctor Terdeño Sánchez; Este, 
con otra de herederos de doña Mercedes 
Sánchez, en linea de 24 metros, y al Oes
te, con el camino de Ajofrín.

Inscrita al tomo 1.014, libro 121, folio 127, 
finca número 12.222, inscripción 1.*»

Haciéndose constar que, para el acto 
del remate se ha señalado el día treinta 
y uno de marzo próximo, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en plaza de Castilla, s/n., y pre
viniéndose a los licitadores que para to
mar parte en el remate deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
diez por ciento del precio de tasación, 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del mismo, 
que las certificaciones del Registro se 
encuentran de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado para su examen, aten
diéndose que se acepta la titulación de la 
finca y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hubie
ra, continuarán subsistentes y sin can
celar, subrogándose en la responsabilidad 
da ¡as mismas, sin que se destine a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Juez, José 
de Asís Garrote.—El Secretario.—591-3.

*

Don José Moreno Moreno, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 5
de Madrid,
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado con el número 80-80-A, pro
movido por la Compañía mercantil «Rey- 
dur, S. A.», se ha dictado providencia, 
que es como sigue:

Previdencia del Juez señor Moreno.— 
Juzgado de Primera Instancia número 
cinco. Madrid, veintiuno de enero de mil 
novecientos ochenta.

Dcaa cuenta, por repartido a este Juz
gado el anterior escrito con los documen
tos que le acompañan, fórmense los opor
tunos autos, en los que se tiene por parte 
legitima al Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, en nombre y repre
sentación de la Compañía mercantil «Rey- 
dur, S A.», en virtud del poder que pre
senta, mandando se entiendan con el mis
mo las sucesivas diligencias.

Habiéndose producido en forma la soli
citud y acompañados los libros y docu
mentas a que alude el artículo 2.° de 
la Ley de 26 de julio de 1922, se tiene 
por solicitada la declaración del estado 
legal do suspensión de pagos de la Com
pañía mercantil «Reydur, S. A.», con do
micilio social en Villaverde Alto (Madrid), 
carretera de Villaverde a Getafe, kiló
metro 10,200, nave 8, lo que se participa 
a los restantes Juzgados de igual clase 
de esta capital, a los efectos que señala 
el ai-mulo 4.° de la referida Ley; y anóte
se en el libro especial que se lleva en 
este juzgado.

Dc-se publicidad a este acuerdo por me
dio de edictos, fijándose uno en el sitio 
de costumbre y expidiéndose otros para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado, y en el de la provincia.

Anótese esto acuerdo en el Registro 
mercantil de esta Provincia, expidiéndose 
al efecto el correspondiente mandamiento, 
por duplicado.

Se acuerda queden intervenidas todas 
las operaciones de la Entidad suspensa,

y a tal efecto se nombran Interventores 
judiciales a don Alberto Grande García, 
Censor Jurado de Cuentas, y don Andrés 
Quinzá Marcos, Profesor mercantil, res
pectivamente, e Interventor acreedor al 
representante legal de «Carmax. S A.», 
en la persona que el mismo designe; cu
yos cargos, una vez aceptados, inmedia
tamente comenzarán a ejercer, librándose 
al efecto las oportunas comunicaciones 
para su comparecencia ante este Juzgado-, 
pónganse las debidas notas en los libros 
de contabilidad presentados como dispone 
el articulo 3.° de la citada Ley, y verifica
do, devuélvanse al presentante para que 
los conserve en su escritorio, continuando 
haciendo en ellos los asientos de sus ope
raciones, lo que en todo momento tendrá 
a disposición del Juzgado, de los Inter
ventores y de los acreedores en la forma 
que corresponda.

Hágase saber a los referidos Interven
tores que dentro del plazo do cuarenta 
días, a partir de la aceptación del últi
mo, redacten, previo informe de Peritos, 
si lo estiman necesario, el dictamen qua 
previene el artículo 8.° de la citada Ley.

De acuerdo con el artículo 23 de la 
misma, dese intervención en este expe
diente al excelentísimo señor Fiscal de 
esta Audiencia.

Lo mandó y firma su señoría, doy fe.— 
El Juez, José Moreno.—Ante mí, Joaquín 
Revuelta.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1980, 
para su inserción en el «Boletín Oficial 
del Estado», doy fe.—El Secretario.— 
526-3.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número 18 de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y bajo el número 939/79-AM, se 
sigue expediente de declaración de here
deros abintestato de don Martin Salinas 
Gracia, hijo de Martin y de Francisca, 
natural de Barbastro, provincia de Hues
ca, casado y vecino de Madrid, donde fa
lleció sin testar el día 9 de enero do 1979, 
reclamando la herencia su esposa, doña 
Pilar Rivera Castro, en la cuota legal 
usufructuaria, y en el resto los cuatro 
hermanos de doble vínculo del referido 
finado, doña Juliana, doña Teresa, don 
Francisco y doña Pilar Salinas Gracia, 
habiéndose acordado llamar a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de los treinta días si
guientes al publicarse el presente.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado, expido el presente en 
Madrid, a 21 de enero de 1960.—El Secre
tario.—Visto bueno, el Magistrado. Juez, 
Eduardo Femández-Cid de Temes.—599-3.

*

Por medio del presente se hace públi 
co que por providencia de esta fecha, 
dictada per el expediente número 44-1080, 
que por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 8 de 
Madrid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado lega) de suspen
sión de pagos del comerciante individual 
don Manuel González Scott-Glendomwyn, 
dedicado a la compraventa de aparatos de 
precisión y relojería y demás actividad 
de lícito comercio, con domicilio en Ma
drid, calle del General Sanjurjo, núme
ro 57, decretándose la intervención de to
das las operaciones del referido comer
ciante individual.

Y en cumplimiento de lo mandado, ex
pido el presente en Madrid a veintiuno de 
enero de mil novecientos ochenta y pa
ra su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Magistrado-Juez.—863-C.

Don Juan Manuel Sanz Bayón, acciden
tal Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número uno de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 1.086/79-A se siguen au
tos del procedimiento de la Ley Hipote
caria instados por el «Banco Hispano 
Americano, S. A.», contra don Humber
to de Cal Mac-Mahón y otra, en recla
mación de un crédito hipotecario, en cu
yos autos por resolución de esta misma 
fecha se acuerda sacar a pública subasta 
por primera vez, término de quince días, 
los bienes que después se dirán y bajo 
las condiciones que se expresan, para cu
yo acto, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
Castilla, se ha señalado el próximo día 
trece de marzo próximo, y hora de las 
once de su mañana, siendo los bienes los 
siguientes:

Bienes objeto de subasta

Local de negocio situado en la parte 
posterior de la planta baja o de calle 
del edificio números 6 y 8 de la calle de 
Doctor Esquerdo, de Madrid, es interior 
y tiene puerta de entrada al fondo del 
patio del edificio, ái que se llega por 
la rampa derecha, entrando, que a su 
vez arranca del portal señalado con el 
número 8 de la calle, es de forma irre
gular y dentro del mismo tiene instala
dos dos cuartos de aseo. Su forjado de 
piso está calculado para una sobrecarga 
de 500 kilos por metro cuadrado. Miran
do desde la calle linda: por su frente, 
con el local lateral izquierda, patio por 
donde tiene su entrada y otro hueco, ca
ja de escalera de acceso al local posterior 
de la planta primera y con el local cen
tral; por su derecha, con casas núme
ros 150 y 158 de la calle Ayala; por su 
izquierda, con casa número 6 de la calle 
de Luis Villa y con patio al que tiene tres 
huecos, y por su fondo, con un local ga
raje de la calle de Luis Villa y con otro 
patio al que tiene dos huecos. Compren
de una superficie de 404,74 metros cua
drados, incluida el grueso de muros. Su 
cuota de comunidad es de cinco enteros 
con veintisiete centésimas por ciento. Se 
halla inscrita al tomo 80. libro 010 de 
la Sección 1.*, folio 4, finca 18.409, del 
Registro número dos de Madrid.

Condiciones de la subasta

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
de nueve millones cien mil pesetas pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran la expresada cantidad.

2. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li
citadores el 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. " Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se suba.stan suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado pa
ra aquellos que quieran examinarlos, y 
que las cargas o gravámenes—anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere— estarán, digo, quedarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remete.

4. * Que el precio del remate se con
signará a los ocho días después de apro
bado el mi sito. Y con el fin de que ten
ga lugar su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
míe firmo en Madrid a veintidós de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Magistra
do-Juez accidental, Juan Manuel Sanz 
Bayón.—El Secretario.—872-C.

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado en providencia dictada 
por el ilustrisimo señor don José de Asís
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Garrote, Magistrado-Juez actual de Pri
mera Instancia número tres de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
con el número 540 de 1978 a instancia de 
«Banco Pastor, S. A.», contra don Julio 
González González, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, en lotes separados, y 
término de veinte días, de las fincas em
bargadas a dicho demandado, que son las 
siguientes:

Tienda en la casa número 34 de la calle 
de Monserrat, o local comercial en la ci
tada casa y calle, de una superficie de 
120 metros cuadrados. Linda: por su fren
te, mirando al. Oeste, con la calle Mon
serrat, a donde tiene dos ventanas y dos 
huecos de acceso a la tienda; por la de
recha, mirando desde la calle de Mon
serrat, un portal y pasillo de acceso a la 
escalera de tres pisos y patio de la mis
ma finca, y patio de luces de la finca nú
mero 32 de la calle de Monserrat, propia 
de hijos de Casimiro Mahón; por la iz
quierda, mirando también desde la calle 
de Monserrat con la de Conde Duque, 
número 32 de Monserrat, donde tiene una 
ventana y dos huecos de acceso a la tien
da, y por el fondo, mirando también des
de la palle de Monserrat, con la finca nú
mero 34 de la calle de Conde Duque, pro
piedad de don Félix Cabrerizo García.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Madrid, tomo 632, folio 16, 
finca 21.520, inscripción 1.a Sale a su-, 
basta por el tipo de cuatro millones ocho
cientas mil pesetas.

Parcela de terreno en Camino Viejo de 
Fuencarral, con una superficie de 3.173,40 
metros cuadrados. Linda: por el Norte, 
con el Camino Viejo de Fuencarral, en 
línea de 75 metros cuadrados; por el Es
te, con otra parcela de don Lorenzo Man
zanares, en línea de 42 metros; por el 
Sur, con el resto de la finca de que se 
segrega, en línea de 75 metros; por el 
Este, con otra parcela de don Lorenzo 
Manzanares, en línea de 42 metros; por 
el Sur, con el resto de la finca de que se 
segrega, en línea de 75 metros, y por el 
Oeste, con la calle particular paseo del 
Rey, en línea de 42.25 metros.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, al tomo 579, li
bro 30, folio 31, finca número 1.370, ins
cripción 5.a Sale a subasta por el tipo 
de siete millones setecientas treinta y tres 
mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza de Castilla, sin número, 
primera planta, se ha señalado el día 20 
de marzo próximo, a las diez de su ma
ñana, previniendo a los Imitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de dicho tipo y que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos; que los autos 
y los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro estarán de ma
nifiesto en Secretaría, debiendo confor
marse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente 
en Madrid a veintitrés de enero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario.—El 
Magistrado-Juez, José de Asís Garrote.— 
588-3.

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por este Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Ma
drid, en los autos de procedimiento judi

cial sumario a que se refiere el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 1.316/76 a instancia de 
don Félix Arranz Pascual y don Mateo 
San Miguel Cobo, contra doña María del 
Carmen Rojo Millán y su esposo, don 
José Requena López, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez:

Urbana.—Un predio urbano denominado 
«Villa Pepita», posteriormente «Villa An
tonio» y en la actualidad «Villa María 
Carmen», enclavada en los terrenos pro
cedentes de la Hacienda nombrada Haza 
de Teatinos, del partido primero de la 
Vega, término de Málaga, calle llamada 
de Martín de la Plaza, sin designación 
de número antes, hoy siete, constituido 
por una casa de sólo planta baja y una 
sola vivienda, compuesta de vestíbulo, 
tres dormitorios, el comedor, un cuarto 
de baño, la cocina y una despensa; cons
ta su superficie de setenta y seis metros 
y cincuenta y cuatro decímetros cuadra
dos; está situada hacia el centro del so
lar, y tiene una pequeña azotea sobre la 
parte alta trasera de la casa. Al fondo 
del predio un lavadero y un retrete, cuya 
superficie es de cinco metros y setenta y 
cuatro decímetros cuadrados. Y un es
pacio libre de terreno destinado a jardín 
y patio, que abarca una superficie de 
ciento cuarenta y siete metros y noventa 
y cuatro decímetros cuadrados. El predio 
está circundado por su frente, que mira 
al Norte, con muretes y pilares de mani
postería y verjas y puerta de hierro, y 
por sus demás lados con múrete de cita- 
rra y pilares en la parte que los separa 
de los predios colindantes y en la parte 
que los separa de la calle Fernández de 
Alarcón, con, además, verjas de hierro. 
Tomado en su conjunto, linda, por su 
frente, en una línea de nueve metros y 
veintinueve centímetros, con la calle Mar
tin de la Plaza; por su derecha, entrando, 
o sea al Oeste, en una línea de veinticin
co metros y treinta centímetros, con la 
faja de terreno de noventa y cinco me
tros y treinta y siete decímetros cuadra
dos, que ha quedado como sobrante para 
la vía pública para ensanche de la calle 
de Fernández de Alarcón, procedente del 
solar unificado; por su izquierda, o sea 
el Este, en una línea de veinticinco me
tros y cinco centímetros, con el predio 
urbano «Villa Maruja», y por su fondo, 
o sea al Sur, en una línea de nueve me
tros, con terrenos de don Pedro Arrabal, 
y comprende una extensión superficial de 
doscientos treinta metros y veintidós decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número III-B de Málaga, 
al folio 246, del tomo 2.010 del archivo, 
inscripción 8.*, finca número 1.491 tripli
cado.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital, el día 
quince de abril próximo, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de un millón cuatrocientas 
noventa mil pesetas, que se ha fijado a 
dicho fin en la escritura base del proce
dimiento, y no se admitirán posturas in
feriores al expresado tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar nreviamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, por lo menos el diez por ciento del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, se enten
derá que todo Imitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si

los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado, se 
expide el presente en Madrid a veinticin
co de enero de mil novecientos ochenta 
para que con veinte días hábiles, per lo 
menos, de antelación al señalado para la 
subasta sea publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Juez de Primera Instancia.— 
594-3.

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado, Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 836 de 1979, 
se siguen autos de procedimiento especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de don Isaac Bendahan Benáim, 
sobre bienes especialmente hipotecados 
por don Fernando Domingos dos Santos 
Domingues. vecino de Rincón de la Vic
toria, Urbanización «El Cantal-Villa Mar
garita», en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primer vez, término de vein
te días, precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca y demás condi
ciones prevenidas en la regla séptima y 
siguientes del citado artículo, la finca que 
a continuación se describe, habiéndose 
señalado para el acto del remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 27 
de marzo próximo a las doce de la ma
ñana:

Finca objeto de subasta

Una parcela de terreno destinada a so
lar, procedente de la hacienda de campo 
nombrada Cala del Moral, término de 
Rincón de la Victoria, en la carretera de 
Málaga a Almería, kilómetro 258, y sitio 
denominado promontorio de El Cantal, 
extensión de 434,15 metros cuadrados. Di
cho solar constituye la parcela N-I-B del 
plano de urbanización de «El Cantal». Ins
crita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Málaga al folio 204 vuelto, 
del tomo 565 del archivo, antes 1.316, fin
ca número 1.590,inscripción segunda.

Incluidas las construcciones que en di
cho solar existan o puedan existir en el 
futuro.

Tasada, a efectos de subasta, en la can
tidad de un millón seiscientas cuarenta 
mil (1.640.000) pesetas.

Condiciones de la subasta

1. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en este Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor asig
nado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, sirviendo de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, pu
diéndose hacer el remate en calidad de 
ceder a un tercero.

2. a Que los autos y certificaciones, a 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría, que se entende
rá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Málaga, a 17 de enero de 1980. 
El Secretario.—El Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de Llera.—590-3.



MURCIA

Don Juan de la Cruz Belmonte Cervan
tes, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número dos de Mur-
pia.

Hago saber: Que en este Juzgado con 
el numero 841 de 1979 se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco de Vizcaya, S. A.», y de «Ban
co de Bilbao, S. A.», representados por 
el Procurador don José Casalins Velasco, 
contra don José García Vives, su esposa, 
doña Josefa Pellicer Sánchez, y don Ber
nabé García Pellicer, para hacer efectivo 
un crédito hipotecario de 6.089.000 pese
tas, intereses y costas, en garantía de 
cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre las siguientes fincas:

1) Un trozo de tierra secano a cerea
les, hoy riego con agua elevada de los 
motores de herederos dé Lorenzo Vicens 
Roseiió, «La Florida», sito en término de 
Las forres de Cotillas, partido de Los 
Llanos o Cortijos, de cabida diecisiete 
tablillas, seis ochavas y cuatro brazas, 
equivalentes a una hectárea, noventa y 
ocho áreas, sesenta y una centiáreas y 
noventa y ocho decímetros, de los cua
les se hallan plantadas de parral de pri
mer año una hectárea, setenta y seis 
áreas y cincuenta y seis centiáreas, y el 
resto huerta en blanco. Linda: Norte, An
tonio Hernández Carpe y José Sánchez 
Martínez, camino por medio de este úl
timo: Lste, Fernando Martínez, casa de 
Lorenzo Corbalán y casa de José Sando- 
val; Sur, camino de Los Cortijos al Cam
po de Cotillas, en parte, y en el resto, 
calle de Alfonso X el Sabio, y Oeste, hi
jo de Francisco Pérez Oñate.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Muía, folio 242 del tomo 121 general 
y 9 de Las Torres de Cotillas, finca nú
mero 1.333, inscripción 7.“.

2) Una parte de hacienda de tierra se
cano, en término municipal de Lorca, 
diputación de Béjar, con casa cortijo y 
dos eras de trigo, dícese, de trillar mies¡ 
tiene de cabida cincuenta y dos hectáreas, 
cincuenta y seis áreas, veintiocho cen
tiáreas y veintinueve decímetros cuadra
dos, igual a noventa y cuatro fanegas y 
treinta y opho céntimos de celemín del 
marco de ocho mil varas, de los cuales 
cincuenta y nueve fanegas y treinta y 
ocho céntimos de celemín son laboriza- 
das, y de ellas, dos fanegas con algunos 
árboles y boquera de la rambla y las 
treinta y cinco fanegas restantes incultas. 
Linda todo: Norte, José Navarro García: 
Este, hacienda del caudal que fue de don 
Manuel Musso y Fontes y Rambla de 
los Azules; Sur, Rambla de Vejar, y 
Oeste, hacienda de la Noria, del caudal 
de dicho señor Musso, y tierras de doña 
Rosa Ros.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Lorca al folio 16 del tomo 1.007 
del archivo, libro 887 del Ayuntamiento 
de Lorca, finca número 294, inscrip
ción 11.

Por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública, término de 
veinte días, de las fincas anteriormente 
descritas, formando cada una de ellas 
un lote distinto y por el precio de cinco 
millones de pesetas la primera y de siete 
millones la segunda, precios, respectiva
mente. fijados en la escritura de cons
titución de hipoteca.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pa
lacio de Justicia, ronda de Garay. el 
día veinte de marzo próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

l." Para tomar parte en la subasta de
berán los lidiadores que concurran a 
ella consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento en efec

tivo metálico del valor que sirve de tipo 
para cada lote, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, devolviéndose dichas con
signaciones acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda a los mejores 
postores, que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte 
del precio de la venta.

2. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de hipoteca an
teriormente indicado para cada finca, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

3. a Los autos y certificaciones del Re
gistro de la Propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a 
disposición de los que quieran examinar
los. Se entiende que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito de 
los autores continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, pudiendo 
verificarse éste en calidad de cederlo a 
tercero.

Dado en Murcia a diez de enero de mil 
novecientos ochenta. — El Secretario.—El 
Magistrado-Juez, Juan de la Cruz Bel
monte Cervantes.—805-C.

PALMA DE MALLORCA

Alvaro Blanco Alvarez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Palma de Mallorca, encar
gado accidentalmente de este de igual 
clase número 1 por licencia del titular.

Por el presente se hace saber: Que en 
este Juzgado, bajo el número 786-M-79, 
se siguen autos artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instados por el Procurador 
don Francisco Ripoll Oliver, en nombre 
y representación de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros (que goza de 
los beneficios de pobreza), contra «Cons
trucciones Barona Alcalá, S. A.», en cu
yos autos, por providencia de esta fecha, 
tengo acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días y tipo de su 
tasación los bienes embargados a dicho 
ejecutado y que luego se dirán, habiéndo
se señalado para el remate el dia 2 de 
abril próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Weyler, 3-A-cuarto, la que 
se regirá bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—El ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito previo anteriormente 
citado.

Tercera.—Servirá de tipo para la subas
ta el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Las mencionadas posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a una ter
cera persona.

Cuarta —Los autos y certificaciones ex
pedidas por el señor Registrador de la 
Propiedad están de manifiesto en !a Se
cretaría de este Juzgado, a disposición de 
los licitadores.

Quinta —Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, si los hu
biere, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta:
«Vivienda de la primera planta alta, 

puerta seis, en el ángulo nordeste del edi
ficio tres del bloque Q, sito en la calle 
Cabo Formentor, de la Urbanización Son 
Ximelis, en Son Roca, término de Falma, 
señalada con el número 48 de orden.

Inscrita al folio 189 del tomo 544 del ar
chivo, libro 354 de Palma III, finca 19.004, 
inscripción primera. Justipreciada, a efec
tos de subasta, en doscientas cincuenta 
mil pesetas.»

En la ciudad de Palma de Mallorca, a 
dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta.—El Juez.—El Secretario.—837-C.

RONDA

Don Miguel Moreiras Caballero, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y Secretaría, del que refrenda, se 
tramita bajo el número 171 de 1979, pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda, representada por el Procurador 
señor Fernández Morales, contra don José 
García Tineo, mayor de edad, casado, 
ignorándose el nombre y apellidos de su 
esposa, vecino de San Pedro de Alcánta
ra, provincia de Málaga, con domicilio en 
Urbanización el Cruce, bloque 3-5.“-C, y 
contra la Sociedad «Guadebro, S. A.», do
miciliada en Valencia, calle Pintor Soro
lla, número 3, piso quinto, e inscrita en 
el Registro Mercantil de dicha Provincia 
al folio 218 del tomo 117 del Libro de So
ciedades, Sección Tercera, hoja número 
1.439, inscripción primera, en reclama
ción de 503.645,48 pesetas, sin perjuicio 
de los intereses y comisión que se deven
guen hasta que el pago tenga lugar, cos
tas y ga,stos, en cuyos autos, por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado, a ins
tancia de la parte actora, sacar a pública 
subasta, • por primera vez y término de 
veinte días, la finca hiDotecada que al 
final se expresa, cuya subasta se celebra
rá en la Sala de Audiencia de este Juega- 
do el día 12 de marzo del corriente año 
y hora de las doce da la mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca que es el de quinientas cin
cuenta y siete mil setecientas sesenta y 
dos pesetas con cuarenta céntimos, y no 
se admitirán posturas inferiores a dicho 
tipo, las que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

2. a Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo estable
cido exnresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose oue 
todo licitador acenta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores v preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose oue el rematante los 
acenta y aueda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s¡n destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta-

Número sesenta.—Vivienda sita en la 
planta quinta del edificio radicanle en el 
término mimicirnl de Marbella, en el si
tio conocido por Linda Vista, en la ba
rriada de San Pedro de Alcántara, hoy 
nrolongación calle Lagasca. Tiene su ac
ceso ñor-el portal número tres. Está se
ñalada con la letra C (tipo B, según cé-
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dula de calificación definitiva). Se halla 
compuesta de vestíbulo, estar-comedor, te
rraza, distribuidor, tres dormitorios, ba
ño y cocina, con una superficie útil de se
tenta y nuevo metros . cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, y una superficie 
construida de noventa y siete metros, se
tenta y ocho decímetros cuadrados, .inclui
da la parte proporcional de elementos co
munes. Le corresponde como anejo inse
parable la plaza de garaje número 21, 
con una supercie construida de veintiún 
metros cuarenta decímetros cuadrados, y 
una superficie útil de dieciocho metros 
sesenta decímetros cuadrados. Son los lin
deros generales de la misma los siguien
tes: Por su frente, rellano distribuidor, 
caja áscensor, vivienda señalada con la 
letra B, de su misma planta y patio de 
luces; por el fondo, con calle abierta en 
la urbanización sin nombre; por la dere
cha, entrando, con vivienda señalada con 
la letra B de su misma planta, y por la 
izquierda, entrando, con la junta de di
latación que la separa del bloque dos.

Cuota: Representa una cuota de 1,32 
por ciento.

Inscripción: Consta en él tomo 1.061, li
bro 412, folio 163, finca 7.798-A, inscrip
ción primera del Registro de la Propie
dad de Marbella.

Dado en Ronda a diecisiete de enero de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario.— 
El Juez, Miguel Moreiras Caballero.— 
855-C.

VALENCIA

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia del número
uno de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimien
to judicial sumario número 156 de 1977, 
promovicios por Caja de Ahorros de Va
lencia, representado por el Procurador se
ñor Pardo Miquel, contra doña María Vi- 
guer Giner, en cuyos autos he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, 
los bienes especialmente hipotecados que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día nue
ve de abril próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

La actora goza del beneficio legal de 
pobreza.

1. a No se admitirán posturas que sean 
inferiores al precio señalado y que po
drán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero.

2. a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar el diez 
por ciento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a esta
rán de manifiesto en Secretaría para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Planta baja extrema de la izquierda, 
mirando a la fachada, o sea la que pro
piamente linda con la finca colindante, 
que designan como planta baja número 
uno, que representa un seis veinticinco 
por ciento a efectos de la distribución de 
cargas y elementos comunes do la finca, 
parto de «un edificio sito en esta ciudad 
de Valencia, actualmente calle Ruzafa, nú
mero cincuenta y ocho, que forma es
quina con calle Denia, comprensivo de 
una superficie de trescientos cuarenta y

ocho metros veintidós decímetros cuadra
dos, compuesto de cuatro plantas bajas y 
un patio vestíbulo en. medio, con porte
ría en parte posterior y escalera en dicho 
patio, que conduce a una planta entre
suelo con dos habitaciones encaradas y 
otras cinco plantas altas con dos' habi
taciones encaradas en cada una y otra 
última planta en la que existen doce cuar
tos distintos destinados a porches y te
rrado. Linda: frente, calle de Ruzafa; de
recha saliendo, con doña Marcelina Roig 
y doña Luisa Laguardia; espalda, terrenos 
de don José Maria Blat, e izquierda, el 
mismo señor Blat».

Valorada a efectos de esta primera su
basta en la cantidad de novecientas trein
ta mil pesetas.

Dado en Valencia a diecisiete de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Juez.—El 
Secretario, Antonio Ramos.—1.655-É.

*

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del número 1 
de Valencia.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos procedimien
to judicial sumario número 1.305 de 1978, 
promovidos por Rafael Segrelles Navarro, 
representado por el Procurador señor Re
cuenco Gómez, contra Juan Bta. Gil Oli- 
ver, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados que a continua
ción se relacionan; para cuya celebración 
se ha señalado el día 10 de abril, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera. El inmueble que se subasta 
sale a licitación por tercera vez y sin su
jeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar el 
10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera. Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta, 
estarán de manifieste en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan:

Unico.—Tres hanegadas, tres cuartones 
y dieciocho brazas, igual a treinta y un 
áreas noventa y mu centiáreas, según re
ciente medición, de tierra regadío en tér
mino de Sollana, partida del Romaní. Lin
dante: Por Norte, con carretera y ace
quia; Sur, tierras de Antonio Duart; Es
te, con el brazal de la partida. Dentro del 
perímetro de esta finca existe una casa, 
hoy tipo chalé, compuesta de planta baja 
y planta alta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sueca al tomo 1.459, libro 175 de Solla
na, folio 84, finca número 8.368, inscrip
ción décima.

Valorada en la suma de tres millones 
setecientas sesenta mil (3.760.000) pesetas.

Dado en Valencia a 18 de enero de 1980.— 
El Juez, Manuel Peris Gómez.—El Secreta
rio.—593-3.

*

Don Arturo Gimeno Amiguet, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
cuatro de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen, con el número 1.356

de 1979, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Caja de Ahorros de Valencia, 
representado por el Procurador señor Par
do Miquel, contra don Antonio Moreno 
Castelló, en reclamación de 404.464 pese
tas, importe de principal, más intereses y 
costas, en los que ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, 
y término de veinte días, los bienes que 
a continuación se relacionan, para cuya 
celebración se ha señalado el día once de 
marzo próximo, a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de tasación de los 
mismos.

Segunda.—No se admitirán postaras que 
no cubran las dos terceras partes del pre
cio fijado en la escritura de hipoteca.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro están de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que,todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito del actor 
que subsistan continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en primera planta alta, puer
ta 1, del edificio en Paterna, calle Ba
rranco de Sau, s/n., hoy denominada calle 
Ciudad Real, y señalada con el número 
ocho, tipo A, con su correspondiente dis
tribución interior y servicios. Ocupa una 
superficie construida de setenta y siete 
metros cincuenta y cuatro decímetros cua
drados, y útil de sesenta y seis metros 
ochenta y cinco decímetros cuadrados, y 
linda: frente, calle del Pilar; derecha, vis
ta desde el exterior, don Ricardo Guille; 
izquierda, vivienda puerta dos, patio de 
luces y rellano, y fondo, doña Pilar Gil.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moneada al tomo 890, libro 174 de Pa
terna, folio 92, finca 21.260, inscripción 
primera.

Su valor: 477.400 pesetas.

Dado en Valencia a veintitrés de enero 
de mil novecientos ochenta.—El Juez — 
El Secretario.—1.656-E.

VALLADOLID

Don Luis Alonso Tores, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 1 de los
de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra
mita expediente de declaración de falleci
miento número 1.100/1979 B, seguido a 
instancia de don Edesio Gómez Hidalgo, 
mayor de edad, vecino dé Valladolid, re
presentado por el Procurador señor Ve- 
lasco Nieto, por fallecimiento de su pa
dre, don Edesio Gómez Alonso, hijo de 
Francisco y de Casimira, natural de Ria- 
za (Segovia), nacido el día 8 de abril de 
1896, que en noviembre de 1936 desapare
ció de su domicilio, en esta capital, ca
lle Santa Lucía, 8, sin haberse tenido no
ticia alguna de su paradero o existencia, 
a fin de que cuantas personas hubieren 
tenido conocimiento de dichas circuns
tancias lo comuniquen a este Juzgado 
dentro del plazo ds los quince días si
guientes.

Dado en Valladolid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», por dos 
veces, con intervalo de quince día9, a 
veintidós de noviembre de mil novecien
tos setenta y nueve.—El Secretario.—El 
Juez, Luis Alonso Tores.—870-C.
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Don Antonio Anaya Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1 de
Vailadolid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
con el número 807/79-A, a instancia de la 
Caja de Ahorros Popular de Vailadolid, 
para la efectividad de un crédito hipote
cario de 2.000.000 de pesetas de principal 
552.772 de intereses vencidos y 400.000 pe
setas para costas, garantizado en escri
tura otorgada por don Francisco García 
Trigueros, autorizada por el Notario de 
esta ciudad, don Francisco del Hoyo Vi- 
llameriel, de 27 de agosto de 1976, en cu
yo procedimiento y una vez cumplidos los 
trámites previos preceptuados por la Ley, 
á instancia de la parte ejecutante, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, las 

•fincas hipotecadas, cuya descripción es 
la siguiente.-

1. Local comercial, al fondo de la ca
sa, en la calle Prolongación de la de Vi- 
llanubla, de esta ciudad, esquina a la 
Dársena, sin número. Ocupa una superfi
cie de 340 metros y 20 decímetros cua
drados útiles. Tiene su entrada por la ca
lle de la Dársena, y linda, por lo tanto, 
al frente, con la calle de Dársena; por 
la derecha, entrando, con finca de don 
Aresio Marcos Marcos y doña Baldome- 
ra González Martín; por la izquierda, con 
los locales números 1 y 2 y carboneras 
de la casa, y al fondo, con terreno de las 
Siervas del Evangelio. Tiene un coeficien
te del 20 por 100. Inscrito al tomo 441, 
folio 118, finca número 9.940, inscripción 
priipera.

2. .Nave industrial en la calle de la 
Dársena, sin número. Mide cinco metros 
y veinticinco centímetros de (fondo) digo 
fachada, y veintiún metros de fondo, ha
ciendo un total de 110 metros y 25 de
címetros, existiendo al fondo un terreno 
destinado a patio que mide 17 metros y 
33 decímetros cuadrados, midiendo todo 
ello 127 metros y 58 decímetros cuadra
dos. Linda: al frente, con calle de su si
tuación; por la derecha entrando, con na
ve de la Sociedad Anónima «Juan y Teo
doro Kutz, S. A.»; por la izquierda, con 
el local anteriormente descrito bajo el 
número uno, y al fondo Siervas del Evan
gelio. Inscrita en el tomo 441, folio 121, 
finca número 9.94a, inscripción primera.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día cinco de marzo próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores:

Primero.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de tres millones 
treinta mil pesetas, que es el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirá postura inferior a dicho 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento del tipo de subasta, sin 
lo cual no serán admitidos, y que el re
mate puede, hacerse a calidad de ceder a 
un tercero.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo li- 
citador acepta cómo bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere—al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v aceda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Vailadolid a veintitrés de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Magis
trado, Antonio Anaya Gómez.—El Secre
tario.— 1,791-E.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su par
tido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 817 de 1979-B, segui
do a instancia de la Caja de Ahorros de 
la Inmaculada, .representado por el Procu
rador señor Ortega Frisón, contra don 
Bienvenido Ruiz Fuentelsaz y otros, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 14 de marzo de 1980, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el pactado en la es
critura de hipoteca; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran Integramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona; los au
tos y la certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Secre
taría; se advierte que los licitadores de
berán aceptar como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
quedando subrogado en ellas, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 
Bienes objeto de subasta y precio de ta
sación:

1. Urbana, número 2. Sótano con dos 
puertas de acceso por la calle Zumalacá- 
rregui, susceptible de división. Mide una 
superficie aproximada de 206 metros cua
drados. El foso del ascensor de la esca
lera número 2 baja en una pequeña parte 
de dicho sótano 1,45 metros del nivel del 
techo. Linderos: Frente, Norte, calle Zu- 
malacárrregui; fondo; Sur, avenida de 
Goya; derecha entrando, Oeste, finca nú
mero 29 de la calle Zumalacárregui, e iz
quierda, Este, sótano número 1 y la caja 
de la escalera número 1. Se le asigna una 
cuota de participación de dos enteros cua
renta y cinco centésimas por ciento. Co
rresponde a una casa en la avenida Goya, 
de esta ciudad, número 24, no oficial. Ins
crito al tomo 2.846, libro 1.288, Sección 
segunda, folio 5, finca 67.434 del Registro 
de la Propiedad número 1 de Zaragoza.

Tasada en 450.000 pesetas.

2. Urbana. Número 4. Local a nivel de 
la avenida Goya, por donde tendrá acceso, 
situado a la izquierda del portal. Mide 
una superficie aproximada de 135 metros 
cuadrados, susceptible de división. El sue
lo en las dos crujías del fondo está un 
metro más alto que el del resto del local. 
Linderos: Frente o Sur, avenida de Go
ya; derecha entrando o Este, porta] y 
local derecha; izquierda u Oeste, finca 
número 29 de la calle Zumalacárregui, y 
fondo, calle Zumalacárregui. So le asigna 
una cuota de participación de tres ente
ros setenta y una centésima por ciento. 
Es parte integrante de una casa en la ave
nida Goya, número 24, no oficial de Za
ragoza. Inscrita al tomo 2.846, libro 1.288, 
de la Sección segunda, folio 13, finca nú
mero 67.438 dél Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza.

Tasado en 068.000 pesetas.
Total 1.118.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 16 de enero de 1980. 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez.—El 
Secretario.—840-C.

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero tres de la ciudad de Zaragoza y
su partido.

Hago saber: Que dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 948 de 1979-B, segui
do a instancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la Procuradora señora 
Bonilla Parido, contra don José María 
del Rio Lorea, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lu
gar en este Juzgado el dia 20 de marzo 
de 1980, a las once horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el diez por ciento 
del .tipo de licitación; éste, por tratarse 
de primera subasta, será el pactado en 
la escritura de hipoteca; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no cu
bran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Se
cretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes al crédito del 
actor, si las hubiere, Continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta, quedando subrogado en ellas, 
sin destinarse a su extinción el precio deí 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Urbana. Piso o vivienda tipo C, si
tuado en la planta tercera mirando des
de la calle Corta, con fachada a la calle 
Navarro Alcayne; se compone de come
dor-estar, cuatro dormitorios, dos arma
rios, cocina, cuarto de baño, aseo, vestí
bulo, pasillo, un armario más y una ga
lería. Tiene una superficie útil de 94 me
tros 93 decímetros cuadrados y construida 
de 112 metros 89 decímetros cuadrados. 
Linda, tomando como frente la calle Na
varro Alcayne: derecha, el piso B de esta 
misma planta: izquierda, Mariano Lam- 
bán y patio de luces; fondo, patio de lu
ces. rellano y caja de escalera; frente, la 
calle Navarro Alcayne y el piso B de la 
misma planta; abajo, con el piso C de la 
planta segunda, y arriba, con la cubier
ta. Cuota: 9,329 por 10o, con relación al 
valor de toda la casa, sita en Ejea de los 
Caballeros, calle Corta, angular a la de 
Navarro Alcayne, sin número de gobier
no. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ejea, al tomo 716, libro 137, folio 
143. finca 13.506, inscripción segunda.

Valorada en 640.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiuno de enero 
de mil novecientos ochenta. — El Magis
trado, Joaquín Cereceda Marquínez.—El 
Secretario.—1.749-E.

JUZGADOS DE DISTRITO 

BAEZA

El señor Juez de Distrito sustituto de 
esta ciudad por acuerdo de fecha veinti
dós de) corriente mes en el juicio de fal
tas número 136/79, dimanado de las dili
gencias previas número 216/76, del Juzga
do de Instrucción de este partido, sobre 
daños en accidénte de circulación, en el 
que figura perjudicado el Estado, se cita 
a Ricardo Luis Vicario, de treinta y tres 
años, casado, natural de Buenos Aires 
(Argentina), a fin de que el día diecio
cho de marzo próximo, a las diez horas, 
comparezca ante la Sala Audiencia de 
esto; Juzgado, sito en pasaje Cardenal Be- 
navides, 5, para asistir al juicio de faltas 
correspondiente, debiendo comparecer con



las pruebas de que intente valerse, aper
cibiéndole que de no hacerlo así, se con
tinuará el juicio en su rebeldía, como 
inculpado.

Baeza, 29 de enero de 1980.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Juez de Distrito susti
tuto.— 1.828-E.

HUERCAL-OVERA

Por estar así acordado en providencia 
de esta fecha, en autos de juicio de fal
tas número 12/80, sobre lesiones y daños 
en accidente de circulación, contra Di- 
dier Philibert Geney, se cita a éste y a la 
perjudicada por daños, Jeane Boucher, 
quienes se encuentran en paradero des
conocido, para el acto del oportuno jui
cio, el que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 25 de 
febrero próximo y hora de las once, con 
las pruebas de que intenten valerse, se 
les hace a los expresados el pertinente 
ofrecimiento de acciones y se les requie
re para que, previo al señalamiento del 
acto del juicio, comparezcan a prestar de
claración, de considerarse perjudicados, 
bajo los apercibimientos a que hubiere 
lugar y, asimismo, el expresado Didier, 
para ser reconocido por el Médico Fo
rense.

Y para que sirva de citación, ofreci
miento de acciones, y requerimiento acor
dados, expido el presente en Huércal- 
Overa a 17 de enero de 1980.—El Juez de 
Distrito. —E1 S ecretario. —1.772- E.

MOSTOLES

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en los autos de juicio 
de faltas 845/79, seguidos en este Juzgado 
por lesiones en accidente de tráfico, apa
reciendo como inculpado Antonio Rafael 
Jiménez Chacón, en desconocido parade
ro, ha mandado convocar al señor Fiscal 
y citar a las demás partes y testigos 
para el día 20 de marzo, y hora de las 
diez y quince, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en plaza 
España, número 1, semisótano (edificio 
del Ayuntamiento), para asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio, con 
el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si dejan de comparecer sin justi
ficar causa que se lo impida, incurrirán 
en multa hasta de 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse y pudiendo los inculpados que re
sidan fuera de la circunscripción del Juz
gado dirigir escrito al mismjo alegando 
lo que estimen oportuno en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de citación en forma legal al inculpado 
Antonio Rafael Jiménez Chacón, actual
mente en desconocido paradero, expido 
la presente en Móstoles a 21 de enero 
de 1980.—El Secretario.—1.492-E.

En los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado, con el número 892/79, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, copiados literalmente, son 
como siguen: «Sentencia en la villa de 
Móstoles a once de octubre de mil nove
cientos setenta y nueve. El señor don Pe
dro Marroquín Garteiz, Juez de Distrito de 
la misma, ha visto y oído los presentes 
autos de juicio de faltas, seguidos ante él 
y entre partes: De una, el señor Fiscal del 
Distrito; de otra, como denunciante per
judicado, José Luis Fuentes García, ma
yor de edad, casado y vecino de Móstoles; 
de otra, como denunciada, Roxana Crith- 
ton Bacigalupe, mayor de edad, casada y 
vecina de Móstoles; por la supuesta fal
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ta de malos tratos de palabra. Fallo: Que 
debo condenar y condeno a Roxana Crith- 
ton Bacigalupe, como autora de una fal
ta ya reseñada a la pena de mil pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio, en ca
so de impago y al abono de las costas 
procesales del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en la instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. Que se notificará 
en forma legal a las partes.» Firma ile
gible. Fue publicada en el día de su 
fecha.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de notificación en forma legal a la súb
dita chilena Roxana Crihton Bacigalupe, 
expido la presente en Móstoles a veinti
nueve de enero .de mil novecientos ochen
ta.—El Secretario.—1.812-E.

*

En los autos de juicio de faltas segui
dos en este Juzgado, con el número 774/ 
79, se ha dictado sentencia, cuyo.encabe
zamiento y fallo, copiados literalmente, 
son como siguen: «Sentencia en la villa 
de Móstoles a cuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y nueve. El señor don 
Pedro Marroqíri Garteiz, Juez de Distri
to de la misma, ha visto y oído los pre
sentes autos de juicio de faltas, seguidos 
ante él y entre partes: De una, el señor 
Fiscal del Distrito; de otra, como denun
ciante perjudicada, Roxana Crithton Ba
cigalupe, mayor de edad, casada y vecina 
de Móstoles; de otra, como perjudicada, 
Ariane Crichton Bacigalupe, mayor de 
edad y vecina de Móstoles; de otra, como 
denunciado, Antonio César Ansias Fer
nández, mayor de edad, casado y vecino 
de Móstoles; por la supuesta falta de le
siones en agresión. Fallo: Que debo ab
solver y absuelvo libremente de la falta 
que se le imputa a Antonio César Ansias 
Fernández. Con declaración de oficio de 
las costas procesales. Asi por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando en 
la instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo.» Firma ilegible. Fue publicada en el 
día de su fecha.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al objeto de que sirva 
de notificación en legal forma a las súb
ditas chilenas Roxana Crichton Bacigalu
pe y Ariane Crichton Bacigalupe, expido 
la presente en Móstoles a veintinueve de 
enero de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario.—1.813-E.

, RONDA

En el juicio de faltas número 551/79, 
seguido en este Juzgado sobre impruden
cia, y de que se hará mérito, se dictó 
por el mismo sentencia que contiene los 
siguientes particulares:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda a 
veintitrés de enero de mil novec'entos 
ochenta, el señor don Gaspar Rubio Baldó, 
Juez de Distrito de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado sobre 
imprudencia, en que han sido partes el 
Min'sterio Fiscal; como perjudicado el 
Ministerio de Obras Públicas, cuya repre
sentación ostenta el señor Abogado del 
Estado de esta provincia, y como denun
ciado Scot G. Douglas, de treinta años 
de edad, soltero. Teniente de los ejércitos 
de los EE. UU, natural de Elmhurst, Es
tado de Illinois, con domicilio en Augs- 
burg, en la unidad militar de los Estados 
Unidos Usofs Box 903, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Scot G. Douglas, como au
tor responsable criminalmente de una fal
ta de imprudencia simple, ya defi
nida, a la pena de mil quinientas pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio de tres 
días en caso de impago, pago de costas 
procesales e Indemnización al Ministerio 
de Obras Públicas, en la cantidad de cua
tro mil pesetas, de perjuicios sufridos.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmc; Gaspar Rubio (rubricado).

Publicación: Dicha sentencia fue publi
cada en el mismo día de su fecha.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma legal al condenado expre
sado, expido la presente en Ronda a 23 
de enero de 1980.—El Secretario.—1.512-E.

SEVILLA

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital, en providencia de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 2.900/ 
79-M, seguido en virtud de denuncia de 
la Dirección General de Seguridad, contra 
las súbditas argelinas Sakima Benahmed 
y Sheira Boumedmed, actualmente en ig
norado paradero, sobre lesiones, ha man
dado convocar al señor Fiscal y pitar a 
dichas denunciadas para que en calidad 
de denunciado asista a la celebración del 
juicio verbal de faltas, que tendrá lugar 
el día 26 de marzo próximo y hora de las 
diez veinte, con el apercibimiento de que 
si no concurre ni alega justa causa para 
dejar de hacerlo se le podrá imponer mul
ta, conforme dispone el artículo 906 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pudien
do dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar a persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas de 
descargo que tengan, conforme a lo dis
puesto en los artículos 1 al IB del Decre
to de 21 de noviembre de 1952.

Sevilla, 28 de enero de 1980.—El Secre
tario.—1.785-E.

TORDESILLAS

Don Luis Fuentes Colella, Licenciado en
Derecho, Secretario del Juzgado de Dis
trito de Tordesillas (Valladolid),

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú
mero 48/78, sobre imprudencia con daños, 
contra Miguel Martínez Garrido, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
y fallo es como sigue:

Sentencia: «En Tordesillas a veinticinco 
de enero de mil novecientos ochenta, el 
señor don Juan José Calvo Seiraller, 
Juez de Distrito de la misma, habiendo 
visto el presente juicio de faltas sobre im
prudencia con daños, seguido contra don 
Miguel Martínez Garrido, siendo los per
judicados don Leoncio Martín de la Viu
da y don Julio Antonio Barbaz García, y

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Miguel Martínez Garrido a la pena de 
mil pesetas de multa y pago de las costas 
del juicio, y que indemnice al perjudica
do don Julio Antonio Garbaz García en 
la cantidad de cuarenta y tres mil sete
cientas setenta pesetas y a don Leoncio 
Martin de la Viuda en la cantidad de 
cuarenta y ocho mil novecientas sesenta 
y cinco pesetas, por los daños causados 
en sus vehículos, como autor de una falta 

del artículo 800 del Código Penal. Decla
rándose responsable civil subsidiaria a 
doña María Victoria Ramírez Mittelbrunn.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado.—Juan José 
Calvo Serraller.—Rubricado.»

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado» y sirva de 
notificación en forma a Miguel Martínez 
Garrido y María Victoria Ramírez Mittel
brunn, en ignorados paraderos, expido y 
firmo el presente en Tordesillas a veinti
cinco de enero de mil novecientos ochen
ta— 1.788-E.

VALENCIA

El señor Juez de Distrito número 9 dé 
esta capital en resolución de esta fecha, 
recaída en juicio de faltas número 2982/79, 
seguido contra Pilar García Gabarre y 
María Martínez Martínez, siendo perju
dicada la entidad «Roca Monzó, Sociedad 
Anónima», sobre sustracción, ha acorda
do convocar al señor Fiscal y citar a di
chas Pilar García Gabarre y María Mar-



tínez Martínez para que en calidad de 
denunciadas asistan a la celebración del 
mencionado juicio de faltas, que tendrá 
lugar el día veintiuno del próximo mes 
de marzo, a las nueve veinte horas; con 
el apercibimiento de que si no concurren 
ni alegan justa causa para dejar de ha
cerlo se les podrá imponer multa confor
me dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo diri
gir escrito a este Juzgado en su defensa 
y apoderar persona que presente en el 
acto del juicio las pruebas de descargo 
que tengan conforme a lo dispuesto en 
los artículos l.° al 18 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

Valencia, 25 de enero de 1980.—El Se- 
certario.—1.830-E.

*

El señor Juez de Distrito número 9 de 
esta capital en resolución de esta fecha, 
recaída en juicio verbal de faltas núme
ro 2898/79, seguido a virtud de denuncia 
de Vicente Soler Salud contra Pedro Mo
reno Guerrero, sobre lesiones por agre
sión, ha acordado convocar al señor Fis
cal y citar a Pedro Moreno Guerrero 
para que en calidad de denunciado asista 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, que tendrá lugar el día veintiuno 
del próximo mes de marzo, a las nueve 
y cinco horas; con el apercibimiento de 
que si no concurre ni alega justa causa 
para dejar de hacerlo se le podrá impo
ner multa conforme dispone el artículo 966 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu
diendo dirigir escrito a este Juzgado en 
su defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tenga, conforme a lo dis
to en los artículos l.° al 18 del Decreto 
de 21 de noviembre de 1952.

Valencia, 25 de enero de 1980.—El Se
cretario.—1.831-E.

VILLANUEVA DE LOS INFANTES

Don Dionisio Baltasar Rodríguez Sánchez, 
Licenciado en Derecho, Juez de Distri
to, sustituto en funciones de esta ciu
dad de Villanueva de los Infantes (Ciu
dad Real),

Hago saber: Que en este Juzgado de 
Distrito se tramita juicio verbal de fal
tas, con el número 87/79, sobre infracción 
a la Ley de Caza, en virtud de denuncia 
de Francisco Pliego Jiménez y otro. Guar
das P. Jurados, siendo perjudicados Ni- 
casio Campos Rubio y otro, y denuncia
dos, Prudencio Villar Alvarez y otro, en 
el que por providencia de este dia se ha 
acordado señalar para la celebración del 
correspondiente juicio el dia 20 de marzo 
próximo, a las once horas de su mañana, 
ante este Juzgado, en su Sala Audiencia, 
sito en plaza del Caudillo, número 1, con
vocando para el mismo a las partes, ha
ciéndoles las advertencias y apercibi
mientos legales.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado Prudencio Villar Alvarez, 
vecino de Valencia, domiciliado en la 
calle Juan García, número 67, actualmen
te en ignorado paradero, expido el pre
sente, que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provin
cia de Valencia, en Villanueva de los'In- 
fantes a 22 de enero de 1980.—El Juez de 
Distrito, sustituto, Dionisio Baltasar Ro
dríguez Sánchez.—El Secretario.—1.777-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta ciu
dad, en providencia del día de hoy, dic
tada en los autos de juicio de faltas nú
mero 90/78, seguidos en el mismo, sobre 
daños en accidente de circulación, con
tra Francisco Egido Roldán, de cuaren
ta años, soltero, agricultor, hijo de Ju
lián y Jerónima, natural de Almuradiel 
(Ciudad Real) y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Villanueva de la Fuente (Ciudad 
Real), en el bar «Matías», habitación nú

mero 1, junto a Estación de Servicio, hoy 
en ignorado paradero, ha acordado reque
rir al mismo, a fin de que se persone 
ante este Juzgado, a fin de cumplir los 
tres días de arresto menor, que como sus
titutorios por impago de la multa impues
ta, se le impusieron, bajo los apercibi
mientos legales.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a expresado condenado, expido la 
presente en Villanueva de los Infantes a 
26 de enero de 1980.—El Secretario.— 
1.776-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento fie ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se Jes cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a. los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ALONSO ALONSO, José; hijo de José 
y de Marina, natural y vecino de Ma
drid, con último domicilio en plaza de 
Montilla, 1, casado, impresor, de treinta 
y un años, color de las pupilas verde, ca
bello castaño, cara normal, cejas al pelo, 
nariz grande, boca normal, barba, de 1,68 
metros de estatura; procesado en causa 
número 366 de 1977 por hurto, hurto de 
uso, conducción ilegal y desobediencia a 
Agentes de la Autoridad; comparecerá en 
término de quince días ante el Juzgado 
Militar Permanente de Sevilla.—(239.)

ORTEGA CLAVIJOl Rafael; hijo de Ra
fael y de Luisa, natural de San Fernan
do (Cádiz), soltero, de veinte años, na
cido el 3 de marzo de 1959, recluta del 
Centro de Instrucción de Recutas núme
ro 13, de 1,7Í metros de estatura, con úl
timo domicilio en Madrid, calle de Guin- 
zo de Limiá, 32, con documento nacional 
de identidad 2.852.391; procesado en cau
sa número 53 de 1979 por supuesto deli
to de deserción; comparecerá en término 
de quince días ante el Juzgado de Ins
trucción del Centro de Instrucción de Re
clutas número 13 de Figueirido (Ponteve
dra) .—(238.)

CUETO CANGAS, César; hijo de César 
y de Lucía, natural y vecino de Ribade- 
sella (Oviedo),. de veintiséis años, de 
1,720 metros de estatura, alistado por el 
Ayuntamiento de Ribadesella, con el nú
mero 13 del reemplazo de 1973; sujeto a 
expediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta número 771 para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Juzgado Per
manente de la Caja de Recluta de Astu
rias número 771 de Oviedo.—(236.)

HERRERA PEREZ, Alejandro; Aspt., 
hijo de Maria y de Alejandro, natural y 
vecino de Arucas (Las Palmas), calle de 
San Juan, 30, camarero, soltero, pelo cas
taño, cejas castañas, ojos pardos, con ta
tuaje en mano izquierda; procesado en 
causa número 12-V de 1S79 por deserción 
y fraude.—(235);

TRIGUERO PEREZ, Antonio; hijo de 
Carmen y de Rafael, natural de Carmo- 
na (Sevilla), vecino de Alcalá de. Guadai- 
ra (Sevilla), calle de Malasmañanas, 2, 
albañil, soltero; procesado en causa nú
mero 154-V de 1977 por deserción y frau
de.—(234);

LUQUE QUERO, Juan; hijo de Baldome- 
ro y de Rosalía, natural y vecino de Bar
celona, calle de Fanals, 14, 3.” 2.“, paste
lero, soltero; procesado en causa número 
95-V de 1979 por deserción y fraude.— 
(233), y

GALLEGO PASTOR, José; hijo de Juan 
y de Joaquina, natural de Argamasilla de 
Alba (Ciudad Real), vecino de Illescas 
(Toledo), «Finca de Moratalaz», maqui
nista agrario, soltero; procesado en cau
sa número 138-V de 1979 por deserción y 
fraude.—(232.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción del 
Batallón de Instrucciión Paracaidista, de 
la Brigada Paracaidista del E. T. en Mur
cia.

ROMAN ESCALONA, Miguel; hijo de 
Simón y de María, natural de Alhaurin el 
Grande (Málaga), de veinte años, 1,730 
metros de estatura, en ignorado para
dero; sujeto a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re
cluta número 921 para su destino a Cuer
po.—(229), y

GUTIERREZ LOBILLO, Manuel; hijo de 
José y de Amparo, natural de Vélez-Mála- 
ga (Málaga), de veintiún años, de 1,730 
metros de estatura, domiciliado última
mente en Málaga; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 921 para su destino a 
Cuerpo.—(228.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
dicha Caja en Málaga.

LOPEZ JIMENEZ, José; hijo de Gui
llermo y de Evangelina, natural de Bar
celona y vecino de Ponferrada (León), 
calle de Castellón. 1, nacido el 10 de oc
tubre de 1961, soltero, albañil, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos marrones, na
riz recta, barba escasa, boca normal, co
lor sano, estatura 1,720 metros, cicatriz 
en la frente; encartado en la causa sin 
número de 1980 por presunto delito de 
deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Militar Even
tual de la Subinspección de La Legión en 
Leganés (Madrid).—(226.)

PUEBLA CRUZ, Angel; hijo de Angel 
y de Manuela, natural de Madrid, nacido 
el 26 de julio de 1958, domiciliado, última
mente en Zurich; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 113 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de dicha Caja 
en Madrid.—(225.)

• FAJARDO LOPEZ-CUERVO, Juan; hijo 
de Santiago y de Rosario, natural y ve
cino de Madrid, calle Rodríguez Marín, 
número 84, 4.° D, nacido el 15 de enero 
de 1954; sujeto a expediente por haber 
faltado a Concentración a la Caja de Re
cluta número 112 para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días en el Juzgado de dicha Caja en Ma
drid.—(224.)

JIMENEZ PEDRO, Jorge; soldado de 
Infantería de Marina, perteneciente a la 
dotación de la Agrupación de dicho Cuer
po en Madrid, hijo de Manuel y de Olga, 
natural y vecino de Barcelona, calle de 
Príncipe de Viana, 1, 3.° 2.a, de veinte 
años, soltero, vendedor-dependiente y es
tudiante, con documento nacional de iden
tidad número 37.318.501; procesado en cau
sa número 15 de 1979 por supuesto delito 
de deserción; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado Permanente 
número 4 de la Jurisdicción Central de 
Marina en Madrid. — (223.)

REFOJOS BOUBETA, Alfonso; hijo de 
Joaquín y de María, natural de Moaña 
(Pontevedra), casado, patrón de pesca de 
altura, de cincuenta y cinco años, domi
ciliado últimamente en San Sebastián, en 
avenida de José Elósegui, s/n.; procesado 
en causa número 95 de 1979 por supuesto 
delito de daños causados en la mar en 
artes de pesca.—(221), y

MARIE PELLAEZ, Ivez René; hijo de 
Ives Marie y de Anne Marie, natural de 
La Rochelle (Francia), con número de



pasaporte 17/2464/77, patrón de pesca, de 
cuarenta y siete años, domiciliado última
mente en Pasajes; procesado en causa nú
mero 95 de 1979 por supuesto delito de da
ños causados en la mar en artes de pes
ca.—(220.)

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de la 
Zona Marítima del Cantábrico de la Ayu
dantía Militar de Marina de Camarinas.

MORENO MESA, Manuel; hijo de Joa
quín y de Rafaela, natural de Fuente Ge- 
nil (Córdoba), de veintiún años, de 1,650 
metros de estatura, con último domicilio 
en Palma del Río; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 251 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado de dicha 
Caja en Córdoba.—(219.)

GARCIA OÑA, Miguel; hijo de Antonio 
y de Esperanza, natural de Montpellier 
(Francia), soltero, de veinte años, elec
tricista; procesado en causa sin número 
de 1980 poi deserción y fraude; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria, III de La Legión, en 
Puerto Rosario (Fuerteventura).—(209.)

MUÑIZ PEREZ, Jerónimo; hijo de Jeró
nimo y de Florentina, natural de Guardo 
(Falencia), soltero, de diecisiete años, me
cánico; procesado en causa sin número 
de 1980 por deserción y fraude; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria, III de La Legión, en 
Puerto del Rosario.—(268.)

GUTIERREZ ALCALDE, Rafael; hijo de 
Nicolás y de María, natural de Córdo
ba, soltero, de treinta y dos años, con
ductor; procesado en causa sin número 
de 1960 por deserción y fraude; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de Instrucción del Tercio Don 
Juan de Austria, III de La Legión, en 
Puerto del Rosario.— (267.)

IVAN VALOTA, Ronzo; hijo de Giova- 
nio y de Rolande, natural de Velliers 
(Francia), soltero, de veinte años, paste
lero; procesado en causa sin número de 
1980 por deserción y fraude; comparece
rá en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción del Tercio Don Juan 
de Austria, III de La Legión, en Puerto 
del Rosario.—(286.)

RAIMOND DEL PIERRE; hijo de Gastón, 
natural de Perpignan (Francia), soltero, 
de veintitrés años, monitor; procesado en 
causa sin número de 1989 por deserción; 
comparecerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Tercio 
Don Juan de Austria, III de La Legión, en 
Puerto del Rosario.—(265.)

BRAMON VERT, Roberto; hijo de Mar
cos y de Filomena, natural de Barcelona, 
soltero, de veintiún años, electricista, do
miciliado últimamente en el Castillo Mi
litar de San Francisco del Risco; procesa
do en causa número 184 de 1977 por de
serción y fraude; comparecerá en térmi
no de treinta días ante el Juzgado Even
tual número 1 en el Gobierno Militar de 
Las Palmas de Gran Canaria.—(264.)

NAVARRO MOYA, José; hijo de José 
y de Leonor, natural de Barcelona, sol
tero, auxiliar de laboratorio, de veinti
trés años, estatura 1,77 metros, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz nor
mal, boca normal, color sano, domicilia
do en calle Isabel la Católica, 02 (Barce
lona); procesado en causa número 495 de 
1979 por deserción y fraude; comparecerá 
en término de quince días ante el Juzga
do Militar de la Brigada Paracaidista, en 
Alcalá de Henares.—(262.)

FLORES NOVOA, Luciano; hijo de Lu
ciano y de Juana, natural de Madrid, na

cido el 22 de enero de 1957, en ignorado 
paradero; sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de Re
cluta número lll para su destino a Cuer
po; comparecerá en término de treinta 
días en el Juzgado de dicha Caja en Ma
drid.—(257.)

PEREZ HERNANDEZ, Angel; hijo de 
Rafael y de Julia, natural de Madrid, con 
documento nacional de identidad número 
45.270.271, con último domicilio en Melilla, 
calle C, 28, Ataque Seco, pintor; sujeto a 
expediente por haber faltado a concen
tración para su incorporación a filas ante 
la Caja de Recluta número 901; compare
cerá en término de treinta días ante el 
Juzgado de dicha Caja en Melilla.—(259.)

IGLESIAS MARTIN, Enrique; hijo de 
Enrique y de Eloísa, natural de Bilbao, 
soltero, empleado de teléfonos, de vein
tiún años, de 1,63 metros de estatura, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz 
normal, barba normal, boca normal, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, con último domicilio 
en Castelldefels (Barcelona), paseo Gar- 
bi, 134; procesado en causa número 477 
de 1979 por presuntos delitos de deser
ción y fraude; comparecerá en término de 
quince días ante el Juzgado de la Briga
da Paracaidista de Alcalá de Henares.— 
(258.)

Juzgados civiles

FERNANDEZ JIMENEZ, Alfonso; hijo 
de Anastasio y de María, natural de 
Alcaudete de la Jara, soltero, de vein
titrés años, con último domicilio en Ca
lera y Chozas; procesado en cansa nú
mero 5 de 1980 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Talavera de la Reina. 
(2-19.)

ALBAÑIL LEVADO, Enrique; hijo de 
Leoncio y de Ana, de treinta y nueve 
años, orífice, natural y vecino de Córdo
ba, calle de Luis de Valenzuela, 14, 2.° 
izquierdeó procesado en causa número 
135 de 1979 por apropiación indebida; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número tres de 
Córdoba.— (246.)

MUÑOZ LOPEZ, José; hijo de Antonio 
y de Araceli, natural de Málaga, soltero, 
albañil, de veintidós años, con último do
micilio en Barcelona, General Mendoza, 
número 28, 2.° 1.*; procesado en causa nú
mero 96 de 1979 por desobediencia (dos 
delitos).—(242), y

BARRERA CUENCA, José; hijo de Ma
nuel y de Josefa, natural de Hinojo 
(Huelva), casado, de veintidós años, con 
último domicilio en Barcelona, calle de 
Levante, escalera 11, l.° 4.*¡ procesado en 
causa número 90 de 1979 por desobedien
cia (dos delitos).—(241.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
dos de Mataré.

GARCIA FERNANDEZ, Vicente; de die
cisiete años, soltero, hijo de Ulpiano y de 
Elpidia, natural de Villanueva de Oma
ña (León), con último domicilio en Ma
drid, calle de Las Fuentes, 11, 4.“ dere
cha; procesado en causa número 45 de 
1979.—(256), y

PUNTERO PAREJO, Francisco, de trein
ta años, casado, agente comercial, hijo 
de Manuel y de Carmela, natural de Se
villa, con último domiciio en calle Sarriá, 
número 54, 3.° 2.“; procesado en causa nú
mero 45 de 1979 por robo.—(255.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid.

CUESTA ECHEVARRIA, María-, nacida 
el 2 de julio de 1953 en Los Altos de Do- 
bro (Burgos), hija de Félix y de Anto
nia, casada, vecina de Burgos, calle Cas

cajera, 12, en ignorado paradero; proce
sada en causa número 4 de 1980 por robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Burgos.— (253.)

CERVINO CARVALLO, José; natural de 
Covelo (Pontevedra), de treinta y seis 
años, hijo de Eduardo y de Benita Lo
riada, soltero, timonel, con último do
micilio en Vigo, Sampayo Animas, 26; 
procesado en causa número 44 de 1979 por 
tenencia ilícita de arma; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Denia.—(252.)

SERRANO CABALLERO, Juan; hijo de 
José y de María, natural y vecino de Rota 
(Cádiz), soltero, cocinero, de veinticinco 
años; procesado en causa número 4 de 
1980 por atentar contra la salud públi
ca; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
cinco de Barcelona.—(193.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta de Santa Cruz de Tenerife 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Juan Guerra Guerra.—(270.)

El Juzgado del Batallón de Instrucción 
Paracaidista del E. T. en Murcia deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa 138 de 1979, José Gallego 
Pastor.—(203.J

El Juzgado Militar de Fuerteventura 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 42 de 1979, 
Juan Hidalgo González.—(251.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 215 
de 1978, Antonio Paredes Durán.—(254.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Angel González González; hijo de An
tonio y de Angeles, de veintiséis años de 
edad, natural de Puebla Larga (Valen
cia), casado, domiciliado últimamente en 
Valencia, calle San Marcelino, núm. 17-2.* 
(barriada San Marcelino); comparecerá 
en el término de diez días hábiles ante 
el Juzgado Militar Especial de Vehículos 
de Motor número 2 de la Plaza de Valen
cia, sito en calle Archer y Ana Hunting- 
ton, número 3, para la práctica de dili
gencias judiciales dictadas en las diligen
cias preparatorias número 187-VM-75, ins
truidas por dicho Juzgado contra el mis
mo, en virtud de la Ley del Automóvil.

Dado en Valencia a veintiuno de ene
ro de mil novecientos ochenta.—El Te
niente Coronel Juez Instructor.—(189.)

Juzgados civiles

Por medio de la presente se cita a Li- 
cerio López Miguel, domicilio desconoci
do, para que comparezca ante este Juz
gado, sito en esta ciudad, plaza del Pa
dre Juan de Mariana, número 9, aí ob
jeto de asistir a la celebración del juicio 
de faltas que con el número 1035/9, por 
infracción ley de caza, se sigue; el día 
veinticinco de marzo, y hora de las diez 
cuarenta de su mañana, con advertencia 
de que deberá comparecer con las prue
bas de que intente valerse se le advierte 
del derecho que le concede el artículo 
octavo del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952.

Y para que sirva de citación en forma 
al denunciado Licerio López Miguel, li
bro la presente en Talavera de la Reina 
a veintiséis de enero de mil novecientos 
ochenta.—(261.)


